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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

----·--

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

- 7 DI C 1953 

Tengo la honra de someter por la digna mediación de usted a 

la consideración del Congreso Nacional y en virtud de las disposi­

ciones del artículo 33, inciso 15, de la Constitución del Estado, 

el Convenio Internacional del Azúcar suscrito el 26 de octubre de 

1953, por el Plenipotenciario dominicano debidamente designado al 

efecto, Embajador Lic. Luis Logroño Cohén. 

No escapará a la ponderación del Congreso Nacional la tras­

cendental importancia de este Convenio cuya finalidad consiste en 

estabilizar la situación del mercado internacional de un producto 

que, como el azúcar, tiene una gravitación tan decisiva para la e­

conomía nacional y las finanzas del Estado. 

Entre los aspectos más fundamentales de dicho acuerdo figura, 

desde luego, la estimación de los tonelajes básicos de exportación 

asignados a los países productores (artículo 14), entre los cuales 

la República Dominicana figura con un total de 600.000 toneladas, 

cifra ésta que representa, sin duda alguna, una señalada realiza~ 

- ción de las aspiraciones del Gobierno dominicano. 

No menor importancia puede ser atribuída a la cláusula rela-
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tan importante de la producción y el consumo internacionales, abri­

go la esperanza de que, ponderando esta circunstancia fundamental, 

el Congreso Nacional tendrá a bien imoartir su aprobación a dicho 

Convenio. 

Dios, Patria y Libertad, 

¿ter 
1 Preside ($L. ____ __ 

e "' 

-
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL AZUCAR 

LOS GOBIERNOS que son partes en este Convenio han acor­

dado lo siguiente: 

CAPITULO I. OBJETIVOS GENERALES 

Artículo l 

Los objetivos de este Convenio son: asegurar sumi­

nistros de azúcar a los países importadores y mercados 

para el azúcar a l~s países exportadores a precios eqaj_ 

tativos y estables; aumentar el consumo de azúcar en t2 

to el mundo y mantener el poder adquisitivo en los mer­

cados mundiales de aquellos paises o zonas cuyas econo­

mías dependan an gran medida de la producción o exporta­

ción de azúcar, a base de proporcionar ingresos adecuados 

a los productores y de hacer posible el mantenimiento de 

normas justas en las condiciones de trabajo y en los sa­

larios. 

CAPITULO II. DEFINICIONES 

Artículo 2 

Para los fines del presente Convenio: 

l. "Tonelada" signtfica una tonelada métrica de l.000 

kilogramos. 

2. "Año-cuota" significa el año calendario, es decir, 

el periodo del lo. de enero al 31 de diciembre, ambas -

fechas inclusive. 

3. "Azúcar" significa el azúcar en cualquiera de sus 

formas comerciales reconocidas, derivadas de la caña de 

azúcar o de la remolacha de azúcar, incluyendo melazas 

comestibles y melazas especiales (fancy molasses), siro­

pes o jarabes y cualquier otra forma de azáear liquido -

utilizada para el consumo humano, excepto las melazas fi­

nales y los tipos de calidad inferior de azúcar no centri -
fuga producidos por métidos primitivos. 
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Las cantidades de azdcar especificadas en este 

Convenio lo son en términos de valor crudo~ peso ne­

to, excluyendo el envase. El valor crudo de cualquier 

cantidad de azúcar, con excepción de lo dispuesto en 

el Articulo 16, significa su equivalente en t,rminos de 

azúcar crudo de 96 grados de polarización. 

4. ttimportaciones netastt significa las importaciones 

totales de az~car despu,s de deducir las exportaciones 

totales de azúcar. 

5. ttExportaciones netas" significa las exportaciones 

totales de azdcar (excluido el azúcar suministrado pa­

ra el avituallamiento de barcos en puertos del país iª 

teresado) despu&s de deducir las importaciones totales 

de azdcar. 

6. "Mercado libre" significa el total de las importa­

ciones netas del mercado mundial, con excepción de aqu~ 

llas exclu!das en cirtud de cualquier disposición de es­

te Convenio. 

7. ffTonelaje básico de exportaci6n• significa las canti­

dades de azúcar especificadas en el articulo 14 (1). 

8. "Cuota inicial de exportaci6n• significa la cantidad 

de azúcar asignada para cualquier año-cuota según el ar­

tículo 18 a cada país incluído en la lista del articulo 

14 (1). 

9. "Cuota de exportación vigente" significa la cuota 

inicial de exportación modificada por los ajustes que 

de tiempo en tiempo puedan hac,rsele. 

10. "Existencias de azdcar en reserva•, para los prop6-

sitos del articulo 13, tiene una de las dos significa­

ciones siguientes: 
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1) Todo el azúcar en el pa!s respectivo, &ea 
en las fábricas, refinerías, almacenes, o en 
tr'-nsito interno para destinos dentro del país, 
pero excluyendo el azúcar extranjero en depósi-
to afianzado (in bond) {dentro de cuyo t4rmino 
se comprenderá también el azúcar en importaci6n 
temporal (en admissi6n tem oraire y excluyen-
do el azúcar en las f bricas, refinerías y alma­
cenes o en tránsito interno para destinos dentro 
del país, que esté exclusivamente destinado a la 
distribuci6n para consumo interno y sobre el cual 
se hayan pagado todos los impuestos u otras car­
gas al consumo que e:xistan en el país respectivo; o 

2) Todo el az4car en el pa!s respectivo, sea en 
las fábricas, refinerias, almacenes o en tránsito 
interno para destinos dentro del pa!s, pero exclu­
yendo el azúcar extranjero en dep6sito afianzado -
(in bond) (dentro de cuyo t4rmino se comprenderá -
también el azúcar en importaci6n temporal (en admi­
ssion temporaire)) y excluyendo el azúcar en las fá 
bricas, refinerias y almacenes o en tránsito inter= 
no para destinos dentro del pa!s, que esté exclusi­
vamente destinado a la distribución para consumo i~ 
terno; 

de acuerdo con la notificación enviada al Consejo por ca­

da Gobierno Participante con arreglo al artículo 13. 

11. "El Consejo9 significa el Consejo Internacional del 

A~~car establecido según el artículo 27. 

12. "El Comité Ejecutivo" significa el Comité estableci­

do según el artículo 37. 

13. "País importador" significa uno de los pa!ses inclui­

dos en la lista del articulo 33, o cualquier pais que sea 

importador neto de azúcar, segdn lo requiera el contexto. 

14. "País exportador" significa uno de los países inclui­

dos en la lista del artículo 34, o cualquier pa!s que sea 

exportador neto de azúcar, según lo requiera el contexto. 

CAPITULO III. OBLIGACIONES GENERALES DE LOS GOBIERNOS PAR 
TICIPANTES. -

l. Subsidios 

Art!culo 3 

Los Gobiernos Participantes reconocen que los subs! 

dios al azúcar pueden operar en forma tal que dificulten 
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el mantenimiento de precios estables y equitativos en el 

mercado libre y pongan asi en peligro el buen runcionamiea 

to de este Convenio. 

2. Si cualquier Gobierno Participante otorga o manti~ 

ne cualquier subsidio, incluyendo cualquier forma de sostán 

del ingreso o de los precios, que tenga por efecto provocar 

directa o indirectamente el aumento de la exportación de -

azúcar desde su territorio o la reducción de la importación 

de azúcar a su territorio, deberá infonnar al Consejo por -

escrito, cada año-cuota, sobre la extensi6n y naturaleza -

del subsidio, el efecto previsto del mismo sobre la canti­

dad de azúcar importada a su territorio o exportada desde 

su territorio y las circunstancias que hacen necesario tal 

subsidio. 

J. Cuando algún Gobierno Participante considere que 

en virtud de tales subsidios se causa o amenaza causar -

serio perjuicio a sus intereses conforme a este Convenio, 

el Gobierno Participante que otorgue el subsidio deberá, 

al ser requerido, discutir con el otro u otros Gobiernos 

Participantes afectados, o con el Consejo, la posibilidad 

de limitar dicho subsidio. En cualquier caso en que el a­

sunto sea sometido al Consejo, éste podrá examinarlo con -

los Gobiernos interesados y formular las recomendaciones 

que considere apropiadas. 

2. Programas de ajuste econ6mico 

Art!culo 4 
Cada Gobierno Participante conviene en adoptar las 

medidas que considere adecuadas para cumplir sus obliga-

ciones de acuerdo con este Convenio con miras al logro de 

loe objetivos generales establecidos en el articulo 1, y 

que aseguren durante la vigencia de este Convenio el mayor 

progreso posible hacia la solución del problema de produc-
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to básico de que se trata. 

Promoción del aumento del consumo de azúcar 

Artículo 5 
Con objeto de poner el azúcar más fácilmente al al­

cance de los consumidores, cada Gobierno Participante -

conviene en tomar las medidas que considere apropiadas 

para reducir las cargas excesivas sobre el az~car, in­

cluyendo aquellas que resulten de 

i) controles privados o públicos, incluyendo el 

monopolio; 

ii) políticas fiscales e impositivas. 

Mantenimiento de condiciones equitativas de traba-

jo. 

Art!culo 6 

Los Gobiernos Participantes declaran que, con el 

fin de evitar la depresi6n en los niveles de vida y la 

introducci6n de condiciones de competencia desleal en el 

comercio mundial, procurarán mantener condiciones justas 

de trabajo en la industria azucarera. 

CAPITULO IV. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LOS GOBIERNOS DE 
PAISES PARTICIPANTES QUE .IMPORTAN AZOCAR 

Artículo 7 
l. i) El Gobierno de cada páis participante importador 

de azúcar y el Gobierno de cada pa!s participante expor­

tador de azúcar que importe azúcar para reexportación, se 

compromete, con el objeto de impedir que los pa!ses no -

participantes consigan ventajas a expensas de los países 

participantes, a no permitir que se importe de países no 

participantes, considerados en conjunto, durante cualquier 

año-cuota, una cantidad total mayor de az~car que la que -

fué importada procedente de esos países, considerados en 

conjunto, durante cualquiera de los tres años calendario 
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que precedieron al afio en el cual el Convenio entr6 en vigor, 

es decir 1951, 1952, 1953; entendi~ndose que dicha cantidad to­

tal no incluirá las importaciones adquiridas de países no par­

ticipantes por un pa!s participante, cuando tal país no haya po­

dido abastecerse de países participantes a precios que no exce­

dan el máximo establecido en el articulo 20, y asilo haya no­

tificado al Consejo. 

ii) Los años a que se refiere el inciso i) de este párrafo 

podrán ser variados por determinaci6n del Consejo a peticidn de 

cualquier Gobierno Participante que considere que existen razo­

nes especiales para tal variaci6n. 

2. i) Si cualquier Gobierno Participante considera que la obli­

gaci6n que ha contra!do de acuerdo con el párrafo l de este ar­

ticulo opera de tal manera que el comercio de su pa!s de reex­

portaci6n de azúcar refinado o de productos que contengan azdcar 

est!, como ~onsecuencia, sufriendo efectos adversos, o está en 

peligro inminente de sufrirlos, dicho Gobierno podrá pedir al 

Consejo que tome medidas pa~a salvaguardar dicho comercio y el 

Consejo considerará inmediatamente tal solicitud y tomará las me­

didas que considere necesarias, las cuales podrán incluir lamo­

dificaci6n de la obligaci6n antedicha. Si el Consejo deja de 

atender una solicitud que le haya sido hecha conforme a este in­

ciso dentro de los 15 d!as de recibida, el Gobierno que present6 

la solicitud quedará relevado de la obligaci6n contra!da en virtud 

del p4rrafo 1 de este artículo, en la medida en que sea necesario 

para salvaguardar dicho comercio. 

ii) Si en una transacci6n específica, en el curso normal del 

comercio, la demora ocasionada por el procedimiento establecido 

en el inciso i} de este p4rrafo pudiera causar daño al comercio 

de reexportaci6n de azdcar de un pa!s, el Gobierno respectivo 
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será relevado de la obligaci6n contraída en el p!rraí'o 1 de 

este artículo, respecto de dicha transacci6n específica. 

J. i) Si un Gobierno Participante considera que no puede cum­

plir la obligaci6n contra!da en el p4rrafo 1 de este articulo, 

conviene en suministrar al Consejo todos los datos pertinentes 

y en informar al Consejo sobre las medidas que se propone adop­

tar y el Consejo exam.inar4 el asunto dentro de un plazo de 15 

d!as y podrá modificar, respecto de dicho Gobierno, la obliga­

ci6n establecida en el p4rrafo l. 

ii) Si el Gobierno de cualquier pa!s exportador participante 

considera que los intereses de su pa!s están siendo perjudicados 

como resultado de la aplicaci6n del p4rrafo 1 de este artículo, 

podrá suministrar al Consejo todos los datos pertinentes e in­

formar al Consejo sobre las medidas que desea que adopte el Go­

bierno del otro pa!s participante interesado, y el Consejo podrá, 

de acuerdo con este último Gobierno, modificar la obligacidn es­

tablecida en el párrafo l. 

4. El Gobierno de cada país participante que importa azdcar con­

viene en que, tan pronto como sea posible despu,s de su ratifica­

ci6n o aceptaci~n del Convenio, o de su adhesi~n al mismo, noti­

ficará al Consejo las cantidades máximas que podrán ser importa­

das de países no participantes conforme al p!rrafo 1 de este ar­

ticulo. 

5. A fin de poner al Consejo en condiciones de hacer las redis­

tribuciones previstas en el articulo 19 l. ii), el Gobierno de 

cada pa!s participante que importa azd.car conviene en notificar 

al Consejo, dentro de un periodo fijado por el Consejo que no ex­

cederá de ocho meses a partir del principio del año-cuota, la 

cantidad de azdcar que espera importar de países no participantes 

durante ese año-cuota; en la inteligencia de que el Consejo podr, 

modificar el periodo antes mencionado en el caso de cuaiquiera de 

dichos países. 
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CAPITULO V. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LOS GOBIERNOS DE LOS PAI­

SES EXPORTADORES PARTICIPANTES 

Artículo 8 

l. El Gobierno de cada pa!s exportador participante conviene en 

que las exportaciones de su pa!s al mercado libre serán reguladas 

de tal manera que las exportaciones netas a ese mercado no exce­

dan de las cantidades que tal país puede exportar cada año de 

acuerdo con las cuotas de exportaci6n establecidas para el mismo 

de conformidad a las disposiciones de este Convenio. 

2. El Gobierno de cada pa!s exportador participante con un tone­

laje básico de exportaci6n superior a 75.000 toneladas conviene 

en no permitir la exportaci6n, durante los primeros ocho meses de 

cada año-cuota, de m!s de un 80% de su cuota inicial de exporta­

ci6n, en la inteligencia de que el Consejo podrá aumentar este 

porcentaje si considera que tal aumento está justif'icado por las 

condiciones del mercado. 

Artículo 9 

El Gobierno de cada país exportador participante conviene en 

que tomará todas las medidas posibles para asegurar que la de­

manda de los países participantes que importan azúcar sea satis­

fecha en todo momento. Con este fin, si el Consejo determinara 

que el estado de la demanda es tal que, a pesar de las disposicio­

nes de este Convenio, los países participantes que importan aZ'dcar 

se ven amenazados con dificultades para hacer frente a sus nece­

sidades, recomendará a los países exportadores medidas concebidas 

para dar una prioridad efectiva a aquellas necesidades. El Gobiere 

no de cada pa!s exportador participante conviene en que, en igual­

dad de condiciones Qe venta, dar, prioridad en el abastecimiento 

de az4car disponible, de acuerdo con las recomendaciones del Con­

sejo, a los países participantes que importan az4car. 
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Artículo 10 

El Gobierno de cada país exportador participante conviene en 

ajustar la produccidn de az~car de su pa:!s durante la vigencia 

de este Convenio, y hasta donde sea posibl en cada año-cuota 

(mediante la regulaci6n de la manufactura de azácar o, cuando es­

to no sea posible, mediante la regulaci6n del área de cultivo o 

de las siembras) de modo que su produccidn de azácar no exceda de 

la cantidad necesaria para satisfacer el consumo interno, las ex­

portaciones permitidas conforme a este Convenio y las reservas 

máximas especificadas en el artículo 13. 

Articulo 11 

El Gobierno de cada país exportador participante conviene en no­

tificar al Consejo, tan pronto como sea posible, la parte de la 

cuota inicial de exportaeidn y de la cuota de exportacidn vigente 

de su pa!s que, de acuerdo a sus previsiones, no será utilizada 

y al recibo de tal nQtificaci6n el Consejo actuar! de acuerdo con 

el Articulo 19 l. i). 

Articulo 12 
Si el Gobierno de un país exportador participante no comunica 

al Consejo dentro de un plazo que para el periodo de vigencia del 

Convenio será fijado por el Consejo de común acuerdo con dicho 

pais pero que en ningd.n caso excederá de ocho meses a partir de 

la ~echa en que fueron asignadas las cuotas iniciales de exporta­

ci6n, qu6 parte de la cuota inicial de exportaci6n de su país con­

sidera que no será utilizada, la cuota inicial de exportaci6n de 

dicho pa!s para el siguiente año-cuota será reducida en una canti­

dad igual a la diferencia entre las exportaciones reales y la cuo­

ta inicial de exportaci6n o entre las exportaciones reales y la 

última cuota de exportaci6n vigente, cualquiera que sea la menor. 

El Consejo podr4 decidir no imponer esta sanci6n si adquiere el 

convencimiento de que un Gobierno dej6 de hacer la notifieaci6n 
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porque las exportaciones que su país intentaba realizar se vie­

ron reducidas por razones de fuerza mayor o por otras circuns­

tancias independientes de su voluntad ocurridas despu,a de la fe­

cha establecida para la notificaci6n conforme a este articulo. 

CAPITULO VI.- EXISTENCIAS DE AZUCAR EN RESERVA.-

Articulo 13 

1.- Los Gobiernos de los países exportadores participantes 

se comprometen a regular la producci6n en sus países de talma­

nera que las existencias de azúcar en reserva en sus respectivos 

países no excedan para cada pa!s, en una determinada fecha de ca­

da año inmediatamente anterior al comienzo de la nueva zafra -

fecha que ha de ser convenida con el Consejo- de una cantidad 

igual al 2~ de su producci6n anual. 

2. El Consejo podrá sin embargo, si considera que tal acci6n es­

tá justificada por circunstancias especiales, autorizar el mante­

nimiento de existencias de adcar en reserva en cualquier pa!s en 

exceso del 20% de su producci6n. 

3. El Gobierno de cada pa!s participante mencionado en el articu­

lo 14, l. conviene en que: 

(i) 

(ii) 

existencias de azdcar en reserva equivalentes a una can­
tidad no menor del l°" del tonelaje b!sico de exportaci6n 
de su pa!s se encontrarán almacenadas en el mismo en una 
determinada fecha de cada afio inmediatamente anterior al 
comienzo de la nueva zafra- fecha que ha de ser convenida 
con el Consejo- a menos que sequía, inundaci6n u otras 
circunstancias adversas le impidan acumular tales exis­
tencias de azácar en reserva; y 

tales existencias de azt1car en reserva han de ser apar­
tadas para satisfacer aumentos en la demanda del mercado 
libre y no serán usadas para otros fines sin el consenti­
miento del Consejo, debiendo estar disponibles inmediata­
mente para ser exportadas a dicho mercad> cuando as! lo 
requiera el Consejo. 

4. El Consejo podrá aumentar hasta un 15% la cantidad de las 

existencias de azúcar en reserva m!nimas que deberán mantenerse 

conforme al p4rrafo 3 de este artículo. 
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5. El Gobierno de cada pais participante en el cual se manten­

gan existencias de azúcar en reserva de conformidad con las dis­

posiciones del púrafo 3, segdn se encuentren modificadas por 

las disposiciones del p4rrafo 4 de este artículo, conviene en que, 

a menos que sea autorizado en contrario por el Consejo, las exis­

tencias de azúcar en reserva almacenadas conforme a estas dispo­

siciones, no serán utilizadas, ni para satisfacer las priorida­

des establecidas en el articulo 14 B, ni para hacer frente a au­

mentos en las cuotas de exportaci6n vigentes hechos de conformi­

dad con el articulo 22, mientras tales cuotas sean inferiores al 

tonelaje básico de exportaci6n de su pa!s, a menos que las exis­

tencias de azúcar en reserva as! utilizadas puedan ser reemplaza­

das antes del comienzo de la zafra de su país en el siguiente año­

cuota. 

6. Para los fines de este Convenio, la Cuota Estabilizadora de 

Cuba, no será considerada como parte de las existencias de azúcar 

en reserva disponibles para el mercado libre, ni será incluida en 

el c6mputo de las existencias de azúcar en reserva establecidas 

en el párrafo 1 de este articulo. El Gobierno cubano, sin embargo, 

conviene en considerar la posibilidad de poner tal Cuota Estabili­

zadora a disposici6n del mercad> libre a petici6n del Consejo, si el 

Consejo considera que las condiciones del mercado hacen aconsejable 

tal acci6n. 

7. El Gobierno de cada pa!s exportador participante conviene en 

que, hasta donde sea posible, no permitirá que se disponga de las 

existencias de azúcar en reserva almacenadas conforme a este articu­

lo, despu6s de retirarse de este Convenio o de expirar el mismo, 

en forma que ocasione una perturbaci6n indebida en el mercado libre 

del azúcar. 

s. A más tardar tres meses despu,s de la fecha de la firma de es­

te Convenio, el Gobierno de cada pa!s participante informará al 
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Consejo cuál de las dos definiciones de •existencias de azácar 

en reserva• incluidas en el artículo 2 acepta como aplicable a 

su país. 

CAPITULO VII. REGULACION DE LAS EXPORTACIONES 

Artículo U. 

A. Tonelajes básicos de exportaci6n 

l. Para cada uno de los años-cuota durante la vigencia de este 

Convenio, los países o zonas mencionados a continuaci6n tendrán 

los siguientes tonelajes básicos de exportaci6n para el mercado 

libre: 

B6lgica (incluido el Congo Belga) (en millares de toneladas) 

50 

Brasil 175 

China (Taiwán) 600 

Colombia 5 

Cuba 2250 

Checoeslovaquia 275 

Dinamarca 70 

Repd.blica Dominicana 600 

Francia (y los países que Francia representa 
internacionalmente) 20 

Alemania Oriental 150 

Haití 45 

Hungr!a 40 

Indonesia 250 

M6xico 75 

Pa!ses Bajos (incluido Surinam) 40" 

Perd 280 

Filipinas 25 

Polonia 220 

U. R. s. s. 200 

1 El Reino de los Pa!ses Bajos se compromete a no exportar du­
rante los años 1954, 1955 y 1956, considerados globalmente 
una cantidad de azácar superior a la que importe durante ei mis­
mo periodo.-
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Yugoeslavia (en millares de toneladas) 

20 

2. Las cuotas de exportaci6n de la Repdblica de Checoeslovaquia 

y de la Repdblica Popular de Polonia no incluirán sus exportacio­

nes de azdcar a la U.R.s.s., y tales exportaciones estarán fuera 

de este Convenio. La cuota de exportacidn de la U.R.S.S. se calcu­

lará, por lo tanto, sin tener en cuenta las importaciones de azd­

car procedentes de los países antes mencionados. 

3. El presente Convenio no se aplicará a los movimientos de 

azdcar entre Francia y los países a los que Francia representa 

internacionalmente y los Estados Asociados de Camboja, Laos y 

Vietnan. 

4. Costa Rica, Ecuador y Nicaragua, a los cuales no se les ha 

asignado tonelajes básicos de exportaci6n conforme a este artícu­

lo, podrán exportar al mercado libre hasta 5.000 toneladas de 

azúcar valor crudo cada uno por año. 

5. Este Convenio no ignora, ni tiene el prop6sito de frustrar 

las aspiraciones de Indonesia, como Estado Soberano, a rehabi­

litarse en su posici6n hist6rica como país exportador de azúcar, 

hasta donde sea factible dentro de las posibilidades del mercado 

libre. 

6. India será considerada como pa!s exportador, pero no ha pe­

dido que se le asigne una cuota de exportaci6n. 

B. Prioridadgs sobre d§ficits y sobre aumentos de las necesida-
des del mercado libre. 

7. En la determinaci6n de las cuotas de exportaci6n vigentes 

se aplicarán las siguientes prioridades de acuerdo con las dis­

posiciones del párrafo 8 de este artículo: 

b
ªcl Las primeras 50.000 toneladas serán asignadas a Cuba. 

Las siguientes 15.000 toneladas serán asignadas a Polonia. 
Las siguientes 5.000 toneladas serán asignadas a Hait!, 
durante el primero y el segundo año, aumentándose esta ci­
fra a 10.000 toneladas en el tercer año. 

d) Las siguientes 25.000 toneladas serán asignadas a Checoes­
lovaquia. 

e) Las siguientes 10.000 toneladas serán asignadas a Hungr!a. 
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8 i) En las redistribuciones resultantes de las disposiciones 

de los artículos 19 l. i) y 19. 2., el Consejo pondrá en efecto 

las prioridades mencionadas en el p,rrafo 7 de este articulo. 

ii) En las distribuciones resultantes de lo dispuesto en 

los artículos 18, 19. 1 ii) y 22, el Consejo no pondrá en efecto 

dichas prioridades hasta que a los países exportadores menciona­

dos en el párrafo 1 de este articulo se les hayan ofrecido cuo­

tas de exportaci6n iguales al total de sus tonelajes básicos de 

exportaoi6n sujetos a cualesquiera reducciones efectuadas de 

acuerdo con los artículos 12 y 21 J. y a partir de entonces s6lo 

dará efecto a tales prioridades en la medida en que las mismas 

no hayan sido puestas en efecto de acuerdo con el inciso i) de 

este párrafo. 

iii) Las reducciones que resulten de la aplicaci6n de las dis­

posiciones del artículo 21 serán distribuidas en proporci6n a 

los tonelajes básicos de &xportaci6n hasta que las cuotas de 

exportaci6n en vigencia hayan sido reducidas al total de los to­

nelajes básicos de exportaci6n más el total de las prioridades, 

asignadas a causa de aumentos en las necesidades del mercado li­

bre para ese año, después de lo cual las prioridades serán dedu­

cidas en orden inverso, y de all! en adelante, las reducciones 

se aplicarán de nuevo en proporci6n a los tonelajes básicos de 

exportaci6n. 

Artículo 15 
Este Convenio no se aplicará a los movimientos de azúcar en­

tre la Uni6n Econ6mica Belgo-Luxemburguesa (incluyendo el Congo 

Belga), Francia y los países a los cuales Francia representa in­

ternacionalmente, la República Federal Alemana y el Reino de los 

Países Bajos (incluyendo Surinam). 

Estos países se eomprometen a restringir el intercambio a 

que se refiere este articulo a una cantidad neta de 175.000 tone­

ladas de azúcar por año. 
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Articulo 16 

1. El Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte (en representaci6n de las Antillas Británicas y la Guayana 

Británica, Mauricio y Viti), el Gobierno de Australia y el Go­

bierno de la Uni6n Sudafricana se comprometen a que las expor­

taciones netas de azúcar hechas por los territorios exportado-

res comprendidos en el Convenio Azucarero de 1951 del Commonwealth 

(excluyendo los movimientos locales de azúcar entre los territo­

rios o islas adyacentes del Commonwealth en las cantidades esta­

blecidas por la costumbre) no excederán en conjunto de los si­

guientes totales: 

1) En los años calendario de 1954 y 1955 • 2,413.793 tonela­
das (2.375.000 toneladas largas inglesas) tel guel por 
año; 

ii) en el año calendario de 1956: 2.490.018 toneladas 
(2.450.000 toneladas largas inglesas) tel guel1 

Con sujeci6n a las obligaciones contractuales contra.idas en 

el Convenio Azucarero de 1951 del Commonwealth por los Gobiernos 

en cuesti6n, los limites cuantitativos invariables y las disposi­

ciones de todos los dem4s artículos de este Convenio serán inter­

pretadas de conformidad. 

2. Estas limitaciones producen el efecto de poner a disposici6n 

del mercado libre una parte de los mercados azucareros de los 

países del Commonwealth. Los Gobiernos antes mencionados, sin 

embargo, se considerarían relevados de su obligaci6n en cuanto 

a la limitaci6n de las exportaciones de azúcar del Commonwealth 

si el Gobierno o Gobiernos de uno o varios países participantes 

que tengan tonelaje básico de exportaci6n asignado por el articu­

lo 14 l. entrasen en arreglos comerciales especiales con un pa!s 

importador del Commonwealth que garanticen al país exportador una 

porci6n especifica del mercado de dicho pa!s del Commonwealth. 

3. El Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte, de acuerdo con los Gobiernos de Australia y de la Uni6n 

Sudafricana, se compromete a suministrar al Consejo, 60 d!as an-
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tes de comenzar cada año-cuota, un c6mputo del total de las ex­

portaciones procedentes de los territorios exportadore~ compren­

didos en el Convenio Azucarero del Commonwealth para tal año, e 

informar al Consejo inmediatamente de cualesquiera cambios en tal 

c6mputo durante el mismo año. La informaci6n suministrada al 

Consejo por el Reino Unido como consecuencia de esta obligaci6n se 

considerará como pleno cumplimiento de las obligaciones contra!das 

en virtud de los art!culos 11 y 12 de este Convenio en lo que se 

refiere a los territorios antes mencionados. 

4. Las disposiciones de los párrafos 3 y 4 del artículo 13 de es­

te Convenio no se aplicarán a los territorios exportadores com­

prendidos en el Convenio Azucarero del Commonwealth, 

5. Nada de lo dispuesto en este articulo será interpretado en el 

sentido de impedir a cualquier pa!s exportador al mercado libre 

la exportaci6n de azúcar a cualquier país dentro del Commonwealth, 

ni dentro de los limites cuantitativos antes establecidos, como 

impedimento para cualquier país del Commonwealth de exportar az~­

car al mercado libre. 

Artículo 17 
Las exportaciones de azdcar a los Estados Unidos de Am4rica, 

para su propio consumo, no serán consideradas exportaciones al 

mercado libre y no serán cargadas a las cuotas de e.xportaci6n es­

tablecidas en este Convenio. 

Articulo 18 

l. Antes del comienzo de cada año-cuota, el Consejo hará que 

se prepare un c6mputo de las necesidades de importaci6n neta del 

mercado libre para dicho afio, para el azúcar procedente de los 

países exportadores enumerados en el articulo 14 1 •• En la pre­

paraci6n de ese c6mputo se tendrá en cuenta, entre otros factores, 

el total de azdcar que, según notificaci6n al Consejo, podría ser 

importada de países no participantes segwi las disposiciones del 

articulo 7 4 •• 
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2. Por lo menos JO días antes del comienzo de cada afio-cuota, 

el Consejo considerará el c6mputo de las necesidades de impor­

taci6n neta del mercado libre preparado de acuerdo con el pá­

rrafo 1 de este articulo. Si el Consejo adopta ese c6mputo, 

asignará inmediatamente una cuota inicial de exportaci~n para el 

mercado libre durante tal año a cada uno de los países exporta­

dores mencionados en el articulo 14.1., mediante la distribuci6n 

del monto calculado entre los países exportadores en proporci6n 

a sus tonelajes básicos de exportaci6n, con sujeci6n a las dis­

posiciones del articulo 14B, a las penalidades que pudieran ser 

impuestas segdn lo dispuesto en el artículo 12 y a las reduccio­

nes que pudieran hacerse con arreglo al artículo 21 J •• 

3. Si hay desacuerdo en el Consejo sobre el c6mputo de las ne­

cesidades de importaci6n neta del mercado libre preparado con­

forme al párrafo 1 de este artículo, la cuesti6n se someterá a 

votaci6n especial. Si como resultado de esta votaci6n se adop­

ta un c6mputo, el Consejo asignará a continuaci6n las cuotas 

iniciales de exportaci6nrde acuerdo con el párrafo 2 de este 

articulo; pero si no se adopta un c6mputo, las cuotas iniciales 

de exportaci6n para el nuevo año-cuota serán fijadas entonces 

distribuyendo el total de las cuotas de exportaci6n vigentes al 

fin del año-cuota corriente sobre la misma base y de la misma 

manera como se dispone en el párrafo 2 de este artículo. 

4. El Consejo, por votaci6n especial, podrá segregar, en cual­

quier afio-cuota dado, hasta 20.000 toneladas del c6mputo de las 

necesidades de importaci6n neta del mercado libre, como reserva, 

de la cual podrá asignar cuotas adicionales de exportaci6n para 

hacer frente a casos probados de necesidad especial. 

Artículo 12 
l. El Consejo hará que las cuotas de exportacidn vigentes para 
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los países participantes incluidos en la lista del articulo 

14 l. sean ajustadas, con sujeci6n a las disposiciones del ar­

tículo 14B, como sigue: 

i) Dentro de los 10 d!as siguientes a la fecha en que el 
Gobierno de un país exportador hubiere notificado, de 
acuerdo con el articulo 11, que una parte de la cuota 
inicial de exportaci6n o de la cuota de exportaci6n vi­
gente no será utilizada, se procederá, consiguientemente, 

L-- ª la reducci6n de la cuota de exportaci~n vigente de ese 
pa!s y al aumento de la cuota de exportaci6n vigente de 
los otros países exportadores mediante redistribuci6n 
de una cantidad de azácar igual a la porci6n de las cuo­
tas as! renunciadas, en proporci6n a los tonelajes básicos 
de exportaci6n de dichos países. El Secretario del Conse• 
jo notificará sin demora a los Gobiernos de los países 
exportadores dichos aumentos y esos Gobiernos, dentro de 
10 d!as despu,s de recibir tal notificaci6n, informarán 
al Secretario del Consejo si están o no en condiciones de 
utilizar el aumento de cuota que se les asigna. Subsiguien­
temente al recibo de esa informaci6n se hará una redistri­
buci6n de las cantidades implicadas y los Gobiernos de los 
pa!ses exportadores interesados serán notificados inmedia­
tamente por el Secretario del Consejo de los aumentos he­
chos en las cuotas de e.xportaci6n vigentes de sus países. 

ii)De tiempo en tiempo, para tomar en cuenta las variacio-
nes en los c6mputos de las cantidades de az~car que se 
notifique al Consejo que serán importadas de países no 
participantes conforme al artículo 7; quedando entendido, 
sin embargo, que no será necesario proceder a una redistri­
buci6n de esas cantidades en tanto que ellas no alcancen 
a un total de 5.000 toneladas. Las redistribuciones de 
acuerdo con los términos de este inciso serán hechas so­
bre la misma base y de la misma manera establecidas en el 
párrafo~ i) de este artículo. 

2. No obstante las disposiciones del articulo 11, si el Conse-

jo determina, despuis de consultar al Gobierno de un país ex­

portador participante, que ese pais no estará en condiciones de 

utilizar todo o parte de su cuota de exportaci6n vigente, el Con­

sejo podrá aumentar proporcionalmente las cuotas de exportaci6n 

a otros países exportadores participantes, sobre la misma base y 

de la misma manera establecida en el párrafo 1 i) de este artícu­

lo;. quedando entendido, sin embargo, que esta acci6n del Consejo 

no privará al pa!s en cuesti6n de su derecho a utilizar su cuota 

de exportaci~n que se hallaba en vigor antes de que el Consejo to­

mara su decisi6n. 
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CAPITUID VIII • ESTABJLIZACION DE PRECIDS 

Artículo 20 

l. Para los fines de este Convenio, el precio del azúcar se con­

siderará e~uitativo, tanto para los corswnidores co~o para los produg_ 

tores, si se mantiene dentro de una zona de precios estabilizados en­

tre un rú..r1imo de J.25 centavos y un má.:x:i.mo de 4.35 centavos en moneda 

de los Estados Unidos por libra avoirdupois, F.A.S. en puerto cubano. 

El precio del azúcar será el precio para pronta entre8a (spot) esta -

blecido por la Bolsa del Café y del Azúcar de Nueva York (New York Cof 

fee and Sugar Exchange) en relació~ con azúcar cubierto por el Contra­

to No. 4, o cualquier otro precio que pueda ser establecido conforme 

al párrafo 2 de este artículo. 

2. En el caso de que el precio referido en el párrafo 1 de este 

artículo ~o esté a disposición del Consejo durante un período substan­

cial, ~ste usará cualquier otro criterio que considere aprot'iado. 

J. Los lhltes inferior y superior de la zona de precios estabili 

zados a que se refiere el párrafo 1 de este artículo podrán ser modifi 

cados por el Consejo por votaci6n especial. 

Artículo 21 

l. (i) Si el Consejo decide en cualquier momento que las condiciones 

del mercado hacen aconsPjable reducir las cuotas de exportación vigen 

tes con vistas a prevenir una baja en el precio del az~car por debajo 

del precio JrJ.nimo establecido en el artículo 20, podra hacer las redug_ 

ciones que considere necesarias en las cuotas de eAl)Ortación vigentes, 

en proporción a los tonelajes básicos de exportación, con sujeción a 

lo establecido en el artículo 14 B. 

(ii) No obstante lo dispuesto en el p~rrafo 1 (i), cada vez que el 

precio promedio diario del azúcar durante un período de 15 días cons~ 

cutivos de bolsa resulte inferior en su promedio al precio núnimo es-

tablecido por el artículo 20, el Consejo, dentro del plazo de 10 días 
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siguientes al período de 15 días antes citado, procederá a la reduc­

ción que cor.sidere necesaria de las cuotas de exportación vigentes, en 

proporción a los tonelajes básicos de exportación y con sujeción a las 

disposiciones del artículo 14 B; quedando entendido que no se hará nin 

guna otra alteración en las cuotas de exportación vigentes de acuerdo 

con este inciso durante un periodo de 15 días consecutivos de bolsa a 

contar de la fecha de cualquier reajuste de las cuotas vigentes de a­

cuerdo con las disposiciones de este inciso y del articulo 22. 

(iii) Si el Consejo no puede ponerse de acuerdo dentro del menciona­

do periodo de 10 días sobre el mento de la reducción que deba efectua~ 

se según el párrafo 1 (ii) de este artículo, las cuotas de exportación 

vigentes serán reducidas cada vez en un 5% de los tonelajes básicos de 

exportac_ión, con sujeción a las disposiciones del artículo 14 B. 

(iv) ITo obstante las disposiciones d.e los párrafos 1 (i), 1 (ii) y 

1 (iii) de este artículo, si las cuotas de e~ortación vi.gentes de un 

país hubieren sido reducidas corú'orme al artículo 19 (1) (i), tal redu_g_ 

ción se considerará que forma. parte de las reducciones hechas en el mi.§. 

rr.o año-cuota según_ lo estipulado en los párrafos antedichos. 

2. El Secretario del Consejo notificará a los Gobiernos de los paJ. 

ses participantes las reducciones hechas en las cuotas de exportación 

vigentes de acuerdo con este artículo. 

3. Si cualquiera de las reducciones previstas en los párrafos pre­

cedentes de este artículo no pudieran aplicarse plen&~ente a las cuotas 

de exportación vigentes de un país participante a causa de que en el m2 

mento en que las reducciones se hacen, dicho país hubiere exportado ya 

todo, o parte, del monto de d~chas reducciones, la cuota inicial de ex­

portación de ese país para el siguiente año-cuota será reducida en la 

cantidad correspondiente. 

Artículo 22 

l. Si el Consejo decide en cualquier momento que las condiciones 

del mercado hacen aconsejable un aumento de las cuotas de e~ortación 
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vis ntes con vistas a prevenir que el precio del azúcar sobrepase 

el precio máx:L o establecido de acuerdo con el artículo 20 , podrá 

efectuar los aw: entes que considere necesa.i·ios en lé..u cuotb.s de ex­

portaci0n vigentes, en proporci~n a los tonelajes básicos de expor­

tación, con sujeciór a las disposiciones del a-rtículo 14 B. 

2. lfo obstante lo dispuesto en el p rrafo 1 de este artículo, 

cada vez que el precio ~.,ro 1edio d::.ario del aziicar dur211te un perío­

do de 15 días consec 1tivos de bulsa resulte s·1perior en su promedio 

al p1ec~o má.xin;.o establecido segÚ.D el artículo 20, el Consejo, ~n 

los 10 días subsiguientes a dicho período de 15 días de bols2., har~ 

los au entes que considere necesE..rios en las c1ct&s de e:xportaci0n 

vigentes, proporc· >nalmente a los tonelajes básicos de e:xportaci6n y 

con sujeción a las dis~osiciones del artículo 14 B; entendi ~dose 1ue 

no se ha.,..á otra alteraci 1 de las c10t· s de exports.ci0n vit:entes en 

-irtud de este inciso ~entro de un ~eríodo ce 15 días consec• tivos de 

bolsa a cont1.r de la fecha de cualquier ajus~e en las cuotas vigentes 

de acuerdo con las dj_sposicicnes de este inciso y del artículo 21. 

(ii) Si el Consejo no puede ponerse de acuerdo dentro del nen~io 

n~do período de 10 días sobre el nonto del aUú.ento que deba efectuar­

se en virtud del pru'rafo 2 (i) de este artículo, las cuotas de expor­

tación vigentes, serán aU1.entadas cada vez en 7½% de los tonelajes bf 

sicos de exportación, con sujeción a las disposiciones del artículo 

3. El Secretario del Consejo notificará a los Gobiernos de los 

países part.:.cipantes cada au.'Tlento hecho a las cuotas de exportaci6n 

vigentes de acuerdo con este artículo. 'f 

CAPITUID JX. Ln ITACIDN GENERAL DE LAS REDUCCIDNES A LAS cuo·rAS DE 
EXFOTITACIDN 

Artículo 23 • 

l . Sin perjuicio de las sanciones aplicadas en virtud del artí-
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culo 12 y de las reducciones hechas en virtud del artículo 19 l. (i), 

la cuota de exportación vigente de ningún país exportador participan 

te mencionado en el artículo 14 l. ser~ reducida a enos del 00% del 

tonelaje básico de exportación del país de que se trate y las otras 

disposiciones de este Convenio serán interpretadas de ccnfor:n.idad; en­

tendi~ndose, sin e1~argo, que la cuota de exportación vigente de un 

país exportador participa..~te que disfruta de un tonelaje básico de ex­

portación de acuerdo con las disposiciones del artículo 14 l. inferior 

a 5).000 toneladas, no será reducida a menos del SO% del tonelaje bási 

co de exportación de ese país. 

2. En los últimos 45 días de calendario del año-cuota no se hará 

ninguna reducción de cuotas conforme al artículo 21. 

CAPITUIO X. 1-IEZCLAS DE AZUCAR 

Artículo 24 

Si el Consejo adquiere la convicción de que, com.o resultado de 

un aumento substancial de las exportaciones o de la utilización de me~ 

clas de azúcar, esos productos tienden a reemplazar el azúcar a tal Pll!! 

to que impidan que los propósitos de este Convenio tengan pleno efecto, 

podrá decidir que esos productos o alguno de entre ellos, en lo que se 

refiere a su contenido, sean considerados como azúcar para los fines de 

este Convenio; entendiéndose que para el cálculo de la cantidad de azúcar 

que deba cargarse a la cuota de exportación de un país participa~te, el 

Consejo excluirá el equivalente en azúcar de cualquier cantidad de esos 

productos que haya sido norma.1.rr,.ente exportada por el país de que se tr.§!; 

te ani:,es de la entrada en vigor de este Convenio. 

CAPITUID XI. DIFICULTADES MONETARIAS 

Artículo 25 

l. Si durante la vigencia de este Convenio el Gobierno de un país 
-~ 

importador participante considera que le es necesario ya sea prevenir 
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el peligro inminente de una disminución importante de sus reservas m2, 

netarias o detener o corregir tal dis ninución, dicho país podrá pedir 

al Consejo que ntodifique ciertas obligaciones específicas de este Con 

venio. 

2. El Consejo consultará plenamente con el Fondo Monetario Inte_t 

nacional sobre las cuestiones suscitadas pot tal solicitud y aceptará 

las conclusiones estadísticas y sobre cuestiones de hecho que el Fon­

do haga en lo que se refiere a divisas, reservas monetarias, y balan­

ce de pagos y aceptará la decisión del Fondo en lo que se refiere a 

si el país en cuestión ha sufrido un deterioro apreciable de sus rese.r, 

vas monetarias o está en inmediata peligro de sufrirlo. Si el pa!s de 

que se trate no es rnie bro del Fondo f onetario Internacional y pide 

que el Consejo no consulte al Fondo, la cuestión será examinada por el 

Consejo sin tal consulta. 

3. En c-.1.alquie r caso, el Consejo exandJiará la cuestic1n con el Go­

bierno del país importador. Sj el Consejo decide que las reclamaciones 

están justificadas y que el pa!s de que se trate no puede obtener una 

cantidad de azúcar suficiente para atender a las necesidades de su con 

su.~ si se ajusta a las disposiciones de este Convenio, el Consejo po­

drá modificar las obligaciones de dicho Gobierno o del Gobierno de cua,1 

quier país e:xportador confor_e a este Convenio., de tal manera y por tal 

plazo como el Consejo considere necesario para perrr~tir que dicho país 

importador obtenga con los recursos de que disponga una cantidad de az~ 

car más adecuada. 

CAPITUID XII. ESTUDIOS DEL OONSEJO 

.Artículo 26 

l. El Consejo estudiará y hará reco_endacione~ a los Gobiernos de 

los pa!ses participa tes acerca de los medios de lograr un aur,ento ap1~ 

piado del consurJ.o de azúcar, y podrá efectuar el estudio de cuestiones 
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tales como: 

(i) Los efectos sobre el consumo de az~car en los diversos países 
de (a) el r~gi_, en ir:positi·o y medidas restrict~vas, y (b) las 
condiciones econód.cas, cl:iJ:~ticas y de otra índole; 

(ii) Los medios de promover el conswno, especial!,,ente en aquellos paf 
ses donde el consur:o per caput es bajo; 

(iii) La posibilidad de establecer programas de publicidad en ccoper.2, 
ción con organis ns si.!Jlilates interesados en el aumento del con 
sumo de otrof proi1ctos alimenticios; 

(iv) El progreso de l~s investigaciones sobre los nuevos usos de: a­
zúcar, sus sub-productos y de las plantas de las cuales provie­
ne. 

2. Además, el Consejo estará autorizado a emprender o hacer errpre_g 

der otros estudios, incluyendo estudios de las varias formas de ayuda 

especial a la industria azucarera, coa el prop~sito de reunir informa­

ción completa y para la fo ulación de propuestas que e_ Consejo consi­

dere apro~iadas para e~ logro de los objetivos generales estatlecidos 

en el artículo l, o apropiadas a la soluci n del proble .. a de producto 

básico de cue se trata. Tales estudios se referirán al mayor nw:Bro P2 

sible de países y tendrán en cuenta las condiciones generales socialPs 

y econó licas de los países en cuestión. 

3. Los estudios em rend.:.dos en virtud de los párrafos 1 y 2 de e~ 

te articulo serán efectuados de acuerdo con nonnas establecidas por el 

Consejo y en consulta con los Gobiernos participantes. 

4. Los Gobiernos en cuestión con7ienen en informar al ·Consejo de 

los resultados de su consideración de las reconendaciones y propuestas 

a que este artículo se refiere. 

CAPTIUID XIII. AD1fTIJISTP..ACION 

Artic1..lo 27 

l. Por el presente se establece un Consejo Internacional del Az~-

car para adr:linistrar este Convenio. 

2. Cada Gobierno participante será miembro del Consejo con voto y 
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tendrá derecho a ser representado en el Consejo por un delegado, pu­

diendo designar delegados alternos. El delegado o ~e_egados alternos 

podrán ser acomp:lñados en las reuniones del Consejo por tantos aseso­

res co!no cada Gobierno particip&'1te considere necesario. 

3. El Consejo elegirá ur.. Presidente sin voto que ocupará el car-

go durante un año-cuota y prestará sus ser-vicios honoraria!' ente. Eli 

Presidente será elegido alternativa.!!.ente entre :'..os delegados de los 

países importadores y exportadores participantes. 

4. El Consejo ele~:irá un Vicepresidente que ocupar~ el cargo dJ:! 

rante un año-cuota y prestará sus servicios honorariamente. El Vice­

presidente será elegido alterriativa 1ente entre los delegados de los 

países e~q:iortadores .e importadores participantes. 

5. El Consejo queda autorizado, preví& consulta con el Consejo 

Internacional Azucarero establecido en virtud ael Acuerdo Inte!'!lacio­

nal sobre la _ egulación y Comercio del Azúcar firmado en Londres el 

6 de mayo de 1937, a hacerse cargo de los archivos y del act~vo y el 

pasivo de dicha organización. 

6. El Consejo tendr en el territorio de cada país participante, 

y en la medida que lo per •. ita la legislaci6n de dicho país, la capac,i 

dad jurídica necesaria para el ejercicio de sus funciones conforme a 

este Convenio. 

Artículo 28 

l. El Consejo establecerá reglas de proced~ iento compatibles con 

las disposiciones de este Convenio y llevará los registros necesarios 

para cumplir sus funciones confor e a este Convenio, así como toda o­

tra docu entación que considere necesaria. En caso el.e conflicto entre 

las reglas de procedimiento así adoptadas y este Convenio, el Convenio 

prevalecerá. 

2. El Consejo publicará por lo menos una vez al año un informe s2 
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bre sus activida.des y sobre el funcionamiento de este CoriVenio. 

3. El Consejo elaborará, prepar&-a y publicará los infor.:1es, es-

tudios, gráficos análisis y cualesquiera otros datos que considere de­

seab:es y ~tiles. 

4. Los Gobiernos partici antes se co prometen a preparar y sumi­

nistrar todas las estadísticas e informaciones que sean necesarias al 

Consejo o al Cor.ri.té Ejecutivo a fin de pereitirles el cumplimiento de 

sus funciones confor e a este Convenio. 

5. El Consejo podrá establecer los Co ités Permanentes o tempora-

les que jusgue convenientes a fin de que le ayuden en el ejercicio de 

las funciones que le están enco:c.iendadas conforme a este Convenio. 

6. El Consejo, por votación especial, podrá delegar al Cor,ité E-

jecutivo establecido en virtud del artículo 37 al ejercicio de cuales­

quiera de sus facultades y funcionos, con excepci n de aquellas que r~ 

quieran una decisión por votación especial segú.~ este Convenio. El Co_g 

sejo odrá en cualquier momeuto revocar tal delegación por sinple m.aY,2_ 

ría de los votos emitidos. 

7. El Consejo desempeñará cualesquiera. otras funciones que sean n~ 

cesarías para el cll.Elp:irniento de :as disposiciones de este Conver.io. 

Artículo 29 

El Consejo designará un Director Sjecutivo, que será el más al­

to funcionario retribuido con completa dedicación al cargo; un Secreta­

rio y el person~l que sea necesario para los trabajos del Consejo y de 

sus Comit s. Será coDdici6n de_ empleo de dichos funcionarios y del pe~ 

sonal, que no Lengan o ~UP, dejen de tener intereses financieros en la 

industria o en el corrercio del azúcar y que no solicitarán o recibirán 

instrucciones, en cuanto ul e t',. li.. "tlento de s1 s deberes cor1.for e a este 

Convenio, de ningún Gobierno o de ninguna otra auto1·idad ajena al Gor.­

s ejo. 
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Articulo 30 

1. El Consejo elegir su sede. Sus reuniones se celebrarán en su 

sede, a menos que el Consejo decida celebrar una reunión especliica en 

otro lugar. 

2. E_ Consejo ~e reunir~ por lo menos una ez al a.fi.o. Podra se~ 

convocado por su Presidente en cualquier otro momento. 

3. E~ Presidente con-ocará a sesi n del Consejo si así lo solici-

tan: 

(i) Cinco Gobiernos p2rticipantes, o 

(ii) Cualouier Gobierno o Gobiernos participantes c_:_ue tengan por lo 
meno; el J.D% del total de los votos, o 

(iii) El Co.J.té Ejecutivo. 

Articulo 31 

La presencia de delegados con u_~ 7~; e~ total de los 7otos de 

los Gobiernos partic·pantes ser~ necesaria para constituir qu6rum en 

cualquier reunión del Consejo; pero si no se obtiene tal quórum en el 

día fijado para la reunión del Conzejo con-~cada de acuerdo con el ar­

tículo 30, tal reunión se celebrará 7 días después, y la presencia de 

delegados con un 50% del total de votos de los Gobiernos participantes 

constituirá quóru~. 

Artículo 32 

El Consejo podrá tomar decisiones, sin celebrar reunión, por 

correspondencia entre el Presidente y los Gobiernos participantes, siem 

pre que ningwi Gobierno participante haga objecció~ a este procedimien­

to. Cualquier decisión así tomada será comunicada a todos los Gobiernos 

participantes tan pronto como sea posible y ser~ consignada en las ac­

tas de ~a próxima. reunión del Consejo. 

Artículo 33 

Los votos a ser ejercidos por las delegaciones respectivas de 

los países importadores en el Consejo serán como sigue: 
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. . . 
• • • . . . 
• • • • • • 

Austria 
Cana:ia 
Ceilán 
Repi.1blica 
Grecia. 
Israel 
Japón 
Jordania 
Líbano 

Federal Alemana 
• • • • •• 
• • • • •• 
• • • • •• 
• • o ••• 

• • • • •• 
Noruega ••• 
Portugal • •• 
Arabia Sa.udita 
Espafia ••• 
Suiza ••• 
Reino Unido 
Estados Unidos 

• • • 
• • • 
••• 
" .. 
• • • 
••• 
o •• 

Total 

r~rtículo 34 

• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
••• 
••• 
000 

••• 
• • • 
• • • . . . 
o •• 

••• 
••• 

••• 

o •• 

••• 
••• 
••• 
••• 
••• 
•• o 

o • 

••• 
• •• 
• •• 
••• . .. 
• •• 
••• 
••• 

••• 

20 
80 
JO 
(JJ 

25 
20 

100 
15 
2D 
30 
':fJ 
15 
2D 
45 

245 
245 

1.000 

ws votos a ser ejercidos por las delegaciones respectivas 

de los países exportadores en el Consejo serán como sigue: 

Australia 
B~lgica 
Brasil 
China 
Cuba 

• • • 
• • • 
• • • 
o•• 

• • • 

• • • 
••• 
• • • 
••• 

• • 
Checoslovaquia ••• ••• 
Dinamarca • • • • •• 
República Dominicana ••• 
Francia (y países a los que Francia 

senta internacionalmente) 
Haití ••• ••• 
Hungría ••• ••• 
India • • • • •• 
Indonesia ••• ••• 
lÁ~xico •.. •• • 
Holanda ••• ••• 
Nicaragua 
Perú 
Fili:;inas 
Polonia 
Africa del Sur 
U.R.S.S. 
Yugoeslavia 

••• 
••• 
• • • 
• • • 
••• 
••• 
••• 

Total 

Artículo 35 

••• 
••• 
••• 
••• 
••• 
• •• 
o •• 

••• 

••• 

•• 
••• 
••• 
••o 
• •• 

repre-
••• 
••• 
••• 
••• 
o •• 

••• .... 
• •• 
• •• 
• •• 
a•• 
••• 
• •• .. ... 
• •• 

45 
20 
~ 
65 

245 
45 
2D 
65 

35 
2D 
2D 
'5) 
1P 
25 
20 
15 
40 
25 
lP 
2D 

100 
15 

1.000 

Cada vez que cambie el número de miembros de este Convenio o 

que un país sea sus~endido en su derecho de voto o que recobre ese de­

recho en virtud de una disposici6n de este Convenio, el Consejo redis­

tribuirá los votos dentro de cada grupo (países importadores y países 
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exportadores) te:n:i.Bndo en cuenta, respecto de los países ir. •. ortadores 

el promedio de sus irtlportaciones iurante los dos años precedeLtes, y 

respecto de los puíses exportácores l& ~roporción de 40 a (J) entre su 

producción medí~ durante los dos a:os precedentes y los tone:a~es bá­

sicos de e:q.,ortación que les han sido asi8!1ados; entendiéndose que en 

ningún caso tendrá un país menos de 15 o más de 245 votos y que no ha­

brá votos fracci0narios. 

Artículo 36 

l. Excepto en los casos en que se disponga especificamente de o-

tra manera en este Convenio, las decisiones del Consejo será tomadas 

por mayoría de los votos erlitidos por los pa.:ses exportadores ;l mayo­

ría de los votos e itidos por los países iiportadores, a cond:..ción de 

1ue esta última 1ayoría esté constitü~da por una tercer pa~te por ~o 

menos del nú. Pro de pa.:ses imr.ortc1c1ores pres e tes y votantes. 

2. Cuando se requiera votación especial, las decisiones del Con-

sejo habrán de tomarse por lo renos por dos tercios de los votos emiti 

dos, que incluyan r ayoría de los vetos e itidos por los países ex..,,'Ort-2; 

dores y ll'.a.yoria de los votos e1 Litidos por los países i11portadores, y a 

condición cie c1ue esta última naycrfa esté constituida por una te.,.,ce~ IJª.!: 

te poy, lo >nenos del nÚJ ,ero de pa_ses :iJ portadores presentes y votantes. 

J. to ob~tante las disposiciones de los párrafos l y 2 de este ar­

tículo, er. tod2. sesión del Consejo eonVL)Cada confor 1e al articulo ;JJ 3. 

(i) o a: artículo ?fJ J. (ii) para tr~tar de al~~na de las cuestiones r~ 

la.tivas a los artículos 21 y 22, las decisiones del Consejo er. relación 

con medidas to 1adas por el Comité Ejecuti ilO conforme a dichos artículo[, 

ser n t o:ra.das por mayoría simple de los votos e itidos por les países 

part.:cipantes resent ~e y votantes consideradus en conjunto. 

4. El Gob..;e!"Ilo de cualquier país expo1·tudor participa.rite podrá au­

torizar al delegado con voto de cualquier otro país exportador y el Go­

bierno de cualquier país inportador participante podrá autorizar al de­

legado con voto de cualquier otro país inportador, a representar sus in-
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Co~it~ Ejecutivo s~rán sufregados por sus respectivos Gob:ernos. Los 

otros gastos necesarios pa·~a la admi:>1i.stración de este Convenio, incl.11: 

yendo las remuneraciones que el Consejo pague, ser~ stiragados por con 

tribuciones anuales de los Gobiernos part.:cipantes. La contribución e e 

cada Gobierno participa.~te ~ara cada año-cuota será proporcional a.l n~ 

~ero de votos qke el ui o tenga cuando se ~dopte el presupuesto para 

ese año-cuota. 

2. En el curso de su prir~ra re1L'1ión, el Consejo aprobará el pre­

supuesto para el pr:i.mer año-cuota y dete:m inará las contribuciones que 

deberá pagar cada Gob º.erno participante. 

3. Cada año-cuota el Consejo aprobará su presu?uesto para el si-

guiente año-cuota y determinará las contribuciones que cada Gobierno Pa.!: 

ticipante deberá pagar por tamaño-cuota, 

4. La contribución inicial de cualquier Gobierno participante que 

se adhiera a este Convenio confome al artículo 41, será determ.nada 

por el Conse~o sobre la base del n&ero de votos asignados a tal Gobie.t 

no y del período no transcurrido del ar.o-cuota corriente, pero las con­

tribuciones establecidas para los otros Gobiernos participantes para el 

año-cuota corriente no serán alteradas. 

5. Las contribuciones serán exigibles al co1-'ienzo del año-cuota pa­

ra el cua: hubieren sido establecidas y se pagarán en la moneda del país 

donde la sede del Consejo esté situada. Cualquier Gobierno participante 

que no haya pagado sus contribución al fin del año-cuota para el cual 

tal contribución hubiere sido establecida, será suspendido en su derecho 

de voto hasta que la hontribución sea pagada; pero, exce~to por votación 

especial del Consejo, no será privado de ninoo-uno de sus otros derechos ni 

relevado de ninguna de sus obligaciones oontraídas en ·virtud de este Con 

venio. 

6. Has-:.a donde lo per.lf.itan las leyes del país donde la sede del Con 

sejo esté situada, el Gobierno de ese pa:ts concederá excención de :i.mpue.2, 





menos un tercio del tot·l de voto, pod 

una cusi coi,,"'ta, .e t(u de o ar~~ dec: ión solici~ :~ opi-

nión de la. Co isicfo. Cons· ~¡;,iva e:1_; ·.onadr er.. e: J:,árrafo 3 de e"te art -

cul sobre 1.as cuJstio 1es e lit.:.6io • 

.3.. (i) A I enos .. ue el Con ejo unár:ii e te decida en contrario, la Co 

ni "ón C ns iva estar co ~ue t~ ae: 

() Dos mie broc, de~ignadoo por loe- paíc::es ex;,crt'lclores, e lo CU.f: 

les uno pose una gran experiencia en a untos como los que se 
enc!l rtren er l; · io y el otro tenga autoridad y experienci5. 
en mate .:..& jurí ics.; 

(b) Dos ie~ros de calif: aciones anét.0gas de ~gnado 
ses impo~tadores; y 

or :os I=,a_ 

(e) 

(ii) 

Un Presidente elegido por ur.1.Ili.cidad por los cu&.tro ; embros 
nombrados conf0me a los ir:cisos (a) y (b) o, en e.so dz desa­
cuerdo, por el Presidente del Consejo. 
Los súbditos de los pa~ses c·oyos Gobiernos sean partes en este 

Convenio podr ser desigr..ados mie bros de la Cor..isión Consu.ltiva. 

(iii) Los .. ierrbros de la. Comisi n Con~tltivB actuarán a t:!tul--- perso­

nal y no reciDirán instrucciones de ningún Gobi~rno. 

(iv) Los gastos ~e la Co 'sión Conslltiva serán cubiertos por el Cog 

sejo. 

4. La o~ini n fundada de la Comisiór. Consultiva será sometida al 

Go .ze~o, el cu~ decidir la cuestión espués de to~ar en consideraci6n 

todo los el CTentos de inforr.ación ertine tes. 

5. Toda recla~ación basada en ~ue un Gobierno participante ha ej~­

ds:> de C'.L plir obl'gaciones contraídas en virtud de e ta Con enio ser, a 

petición del Gobierno participante iue haga la reclam.aci~n, sometida al 

Consejo, el cual ctecid.:..r~ sobre el asunto. 

6. No podrá declararse que un Gobierno partici~ante ha incurrido en 

incumpl.:iJJ.ento de este Cor.venio sü10 por ma;y-oría de los votos de ::..os pal 

ses exporta~ores y~ayor!a de los votos de los países i.F...porta ores. CyaJ: 

quier decl raci6n de que un Gobierno participante ha incurrido en ücum­

plimiento de este Convenio deberá especificar la naturaleza de la infrac­

ción. 
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7. Si el Consejo decide que un Gobierno participante ha incurrido 

en incumplimiento de este Convenio, podr~, por m.ayor!a de los votos de 

los pa!ses exportadores y mayoría de los votos de los pa!ses importado­

res, suspender a dicho Gobierno en sus derechos de voto hasta que d~ 

cumplimiento a sus obligaciones, o podr~ excluir a dicho Gobierno de es­

te Convenio. 

CAPTIUI.O A'VII. FIBMA, ACEPTACIDN, ENTBJ,DA EN VIGOR Y ADHESIDN 

Artículo 41 

l. Este Convenio estará abierto a la firma ce los Gobiernos de los 

países representados por delegados en la Conferencia en la cual este Co,n 

venio fu~ negociado, desde el 15 de septiembre al 31 de octubre de 1953, 

2. Este Convenio estará sujeto a ratificación o aceptación por los 

Gobiernos signatarios, de acuerdo con sus respectivos_ procedimientos 

constitucionales, y los instrumentos de ratificación o aceptación serán 

depositados en poder del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Ir­

landa del Norte. 

J. Este Convenio estará abierto a la adhesión de cualquiera de los 

Gobiernos referidos en el párrafo 1 de este artículo y la adhesión se 

efectuar~ depositando un instrumento de adhesión en poder del Gobierno 

del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

4.. El Consejo podrá aprobar la adhesión a este Convenio de cualquier 

Gobierno no compraadido en el párrafo 1 de este artículo, entendiéndose 

que las condiciones de tal adhesión deberán ser convenidas de antemano 

con el Consejo por el Gobienno que desee efectuarla. 

5. La fecha efectiva de la participación de un Gobierno en este Co,n 

venio será la fecha en la cual el instr~~ento de ratificación, aceptación 

o adhesión sea depositado en poder del Gobierno del Reil10 Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte. 
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6. (i) Este Convenio entrará e rieor el l✓ ne dicieibre de 1953 en 

lo .. ue se refi re a lo artículos 1, 2, 18 y 27 a 46 B.i • os inclusive, y 

el 1° de enero d~ 1954 en lo~~ se ref.:.~re a los a_-tículo 3 a ~7 y 9 

a 26 bos inclusi·.¡e, ~i .f-arL el 15 de dicie. bre de _953 hubieren sido 

depositados in-tr1n en os de ~atific~ci6n, aceptaci6n o adhesión, por 

Gobiernos que tengan el (1:)% de los votos de lo paí res i"por.¡,adores y 

el 7tJ% de los ·o~oc de los p~~~~s e.;q:.iorta·ore, se~6n la i~stribuc.:. n 

e tablBci.da en los 1.rtí ~ulos 33 y 34; en la intelie;encia de qi. e las no-

tificacio res h ch Qent o de un período de e ~tro res s a part~r del 

ir de diciembre de 195.3 al Gobierno del Reino - ni.do de Gr&n Bret;:iñ&c e 

I lande de, rorte orlo~ Gob~ernos ~ue r.o hu ~eren podido rat~f~c r, 

aceptar o adherirse a este Co venio antes del 15 de die· e-ubre de :.9;J, 

qu contengan e_ cc.:npro ú.so e p ·oc ITar objrener :!..a rat.ific c.:.ón, ace 

t c~ ne adhesi6n t pronto co ~ le~ aea posible: e &cuerdo con sus 

procedimientos conBtitucionales, se·án consideradas co o ec:_uivale tes 

' la ratificac.:..ón, acept- ció:c o atlhes::..ón. En caso, sin em.barso, de c_ue 

tal notificación Be Bea seguida po,.. e1 d.et-ósit.o de un i.'1strw1,ento de 

rci.t:.ificaci n, acer-tac:::. n o adhesión antes del f de r a:yo de,..,1954, el / 

Gobierno de que se trate ya no ser~ considerado co o observ·dor. En 

cual .. uier caso, las oblieaciones bajo es~e Convenio de los Gobiernos 

de los pa!ses e:xportadores 1ue hubieren ratificado, ~ceptado o se hu­

bieren adherido a este Conven:..o antes del 1° de -,ayo de 1954, correrán 

a partir del 1° de enero de 1954 para e: pri~er año-cuota. 

(ii)Si a: ~in del período de cuatro meses mencionado en e~ i.~ciso 

(i), el porcentaje de los votos de los p ses ir orta~ores o de los 

países exi::ortadores ue hayan ratificado, aceptado o se hayan adherido 

a este Convenio es menor que el porcentaje establecido en el inciso (i), 

los Gobiernos que hayan ratificado, aceptado o se hayan adherido a es­

te Convenio, podrc'in conveni~ en ponerlo en vigor entre ellos. 
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(iii) El Consejo podrá determinar las condicione.s en las cuales los 

Gobiernos que no hayan ratificado, aceptado o se hayan adherido a este 

Convenio antes del 15 de diciembre de 1953, pero que hayan dado a cono­

cer su intención de obtener tan !'?Pidamente como sea posible una deci­

sión respecto de la ratificación, la aceptación o la adhesión, podrán, 

si así lo desean, tomar parte en los trabajos del Consejo en calidad 

de observadores sin derecho a veto. 

?. El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

notificará a todos los Gobiernos s~gnatarios cada firma, ratificación, 

aceptación de este Convenio, o adhesi&n al mismo, e informará a los Go­

biernos signatarios de toda reserva o condición contenidas en las mismas. 

CAPITUI.O ~rn. DURACIDN, ENLIENDAS, SUSPI!.1!SION, RETIRO, TEffi.íINACION 

Artículo 42 

l.. La duración de este Convenio será de cinco afies a pe.rtir del 1 ° 
de enero de 1954. Este Cor:venio no podréi ser denunciado. 

2e Sin perjuicio de los artí0ulos 43 y 44, el Consejo E:xa.d.nará, d~ 

rante el transcurso del tercer acode este Convenio, el funciona.wiento 

completo del Cor:venio, e"'pecic.l .ente en lo que respecta a cuotas y a pr~ 

cios y to1-ará en consideración todas las enmiendas al Converdo cue los ... 

Gobiernos participantes puedan p!'Oponer en relaci~n con tal er.ár.en. 

J. El Consejo someterá a los Gobiernos participantes, por lo menos 

tres mese antes del Último dÍ& del tercer año-cuota de este Convenio, im 

informe aobre los resultados del e~ en previsto en el párrafo 2 de este 

articulo. 

4. Cualquier Gobierno participante podrá, a más tardar dos oeses 

después del recibo de: inforne del Consejo pre isto en el párrafo 3 de 

este artículo, retirarse de este Convenio notificando su retiro al Go­

bierno del Reino Unido de la Bran Bretaña e Irlanda del Norte. Tal reti­

ro tendrá efecto el último día del tercer afio-cuota. 

1 1( \ \ 



• 

- 37 -

5. (i) Si después de los dos eses enci n 'os en_ el p~rrafo 4 de es­

te artículo, cualquier Gobierno que no se haya retirado del Convenio con 

forrr.e a ese párrafo c ns.:..dera que el m1r-ero de Gobiernos ue se han re­

tirado del Co ve ... _io confor e a d · cho p4rrafo, o la in portan ia. de dichos 

Gobiernos para los proi6&ivos de este Conveni, es tal _ue pueda perju­

dicar el funcionamiento del mismo, Gal Gobierno po¿r~, durante los 30 

días subsiguientes a la ex;iració·1 del eríod.o precitado, pedir al Pre­

si~ente del Conse~o que convo~ue a una reunión especi~l Qel Consejo, en 

la 1 los Gob·ernos partes de este Convenio con iderarán si siguen s~eg 

do o no pa~tes en el mismo. 

(ii) Cual.uier reunión es ec~al con-ocada co o consecu nci~ de la 

solici ud 1ech ~ de acuer · o co 1 e inciso ( i) , -'-end 1 .fec · o den ro del 

es siguiv te~: recibo de tal solici~ud por el Presidente, y los Gobier 

nos re .. resentados en tal reuni~n :-odrán retirarse del Conve io notif'ic"':!1 

do su retiro al Gob~e no de_ ~eino Un~do de Gr n 3retaña e Irlanda de_ 

J.forte e t...,o e los 30 dí2s "'i~ .:. rrtes a -ª ±.'echa en .ue la reunión hu­

biere tenido lugar. Tal otifics.ción de retiro sel'á e:'ectiva '3fJ días de.§_ 

~s de la fec~a des· recibo por dic;o Gob~erno. 

'iii Los Gobiernos no repres ntados en u.1~ reunión esp'cial efec:.U.§!: 

de ~e erdo con lo (i) ~ (ii) r.o po r 1 
_ ret.:.~arse d esie Con 

ve io s·gim J. s d's.i,-,osicione.:, de dichos incisos. 

Art::.culo 43 

l. Si oc irre circunst"' e ·.as . E-: en mpinión de: Conse~o, a.!'ecten 

o a1 enacen af --ta a.d""e a.w.:nte al f ne ·.o 2 i to de ""~te Con ·enio, e 

Consejo podrá., por votación especial, recomendar a. los Gobiernos parti-

cipantes ~~ ·ienda de ste Con"-enio. 

2. El Consejo po .~ fijar el pl~zo entro ds cual ceo.d.a Go' ierno 

partici1_ante ebe,·á notif ~car al G ble ·no del eino Unido de Gr n -nreca­

"ía e Irlanda del !1orte si acepta o no la enr ienda recomendada conforme 

al párr fo 1 de este artículo. 



Si den~ro e plzzo iijado en el p~rrafo 2 de P.ste artículo 

+,odos los GobiernoE; p&:rV cipantes 2 ce l.;en ur:s. enmierda, --'"te nntrr r 

en vi~or iru d:at 1-1-e des_ ués de 1abe se recihidc, 

ción por e::.. ::::-obie no de::.. 1ein:> Lriido de '1-r" n '3retélfa P. rr·1 
• rd· de. or 

te. 

Si d0 tro del plazo fijado de acuerde co el p.s.rrafo 2 de e e 

art~culo, un~ en inda no es ace. tada por ioc Gobiernos de países expor­

ta'ores 1ue tengwi el 75% de los otos de ::..es p2íses e.xportadore~ y r 

los Go' iernos de p •oes · iportador s qu, tevg~n e~ 7% de los vovo~ de 

los países irn!J()rtadores, dicha eri_'1ii;.;nda no entrará en - igor. 

Si ·l fi11 del plazo ~ija00 egim el párrafo 2 de este artícu­

lo, una enr.J.i nda hubiE.re sido acept:i.da por los Gobiernos de países ex­

portadores que tenga11 el 75% de los vo !:,os de los países exportadores y 

po.· los Gobierr..os de países im ortadores 'lue ter::....,an el 75,, de loe votos 

de los paí~es ir.:portédore~, perc no por todo~ los países exportadores 

y ~c1os los pa1ses importa ores: 

(i 

(ii) 

6. 

le e. Íé!l.-1a entrará en ·ri__,or ara los Gobiernos participantes 
que hu~ieren .a.nifestad.o s, ace taci6n seg.in el párrafo 2 de 
este articulo, &l co i.enzo del año-cuota S'lbisugiente al :inal 
del plazo fijado confon:1~ a dicho párrafo. 
el Conse~o deten ina.rá de irun d · ::?.to si lé. eru ; e • a es de tc. l 
nat raleza que lo~ Gobiernos participantes que no la acepten 
deben ser sus endidos como miembros d~ este Convenio a partir 
de la fecha en la cual entre en d.gor segtl.~ el p~rrafo 1, e 
informará consigui~nte ente a todos los Gobiernos participan­
tes. Si el Consejo deter ina que la enmienda es de esa natur~ 
leza, los Gobiernos participantes cue no aceptaron la mencion~ 
da enmivnda, infor arán al Con~ejo antes de la fecha en que la 
enmi'!nda hubiere de entrar en vigor según el inciso (i), si a@ 
la encuentran inace¡.;ta1Jle y los Gobiernos participantes que así 
lo consideren serán auton tica nte suspendidos como miembros de 
este Convenio, entendi ndose que si tal Gobie.no participante 
prueba a satisfacción del Consejo que le ha s · do L1posible ace 
tar la enmienda antes e la ~ntrada en vigor de ~sta de acuerdo 
con el inciso (i) en razón de dificultades de orden constitucio 
nal independientes des~ voluntad, el Consejo ~odrá aplazar la­
suspensión hasta que tales dificultades hayan sido superadas y 
el Gobierno participante haya notificado su decisión al Consejo . 

El Consejo establecerá reglas respecto a la readm.is-~ón de Go-

biernos participantes suspenji.dcs como mieubros de este Convenio de acue.r 

do con el p~rrafo 5 (ii) de este art culo y cutlesquie a otras reglas re­

queridas para el cumplimiento de las disposiciones de este artículo. 
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Artículo 44 

Si cualq1üer Gobierno pa.rticipante considera qrn sus in ereses 

resulten seriamente perjudic~dos por raz n de que algún Gobierno signata­

rio no hubiere r tif ·.cado o aceptado este Convenio, o por condiciones o 

re~ervas acompañad.as e cua:quier fin..:a, ratificación o aceptac~ón, lo no­

tificará al Gobierro del Re'no Unido de Gran BretaEa e Irlanda del Norte. 

Inmediatamente des u s de recibir tal notificaci n, el Gob"erno del Reino 

Unido de Gran Bretafla e IrlanGa del Norte inforrará al Conse~o, el cual 

considerará el asunto cien en su prL~era reuni no en cualquier otra reu­

nión subsiguiente celebrada no más tarde de un mes después del recibo de 

la notificaci n. Si después de ~ue el Consejo hubiere considerado el asll1,! 

to, el Gobierno participante si.:;uiere considerando que sus i.~tereses resu1 

tan seriamente perjudicado~, podrá retirarse de este Gonvenio notificEdo 

su retiro al Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

dentro de un plazo de .30 días después de que el Consejo hubiere terminado 

la consideración del asunto. 

Si cualquier Gobierno part~ci~ante demostrare que no obstante 

las disposiciones de este Convenio, su funcionamiento ha dado como resul­

tado un?. escasez agud de abas-!:.ecirrientos o no ha estB.bil.izado los pre­

cios en el ere do libre dentro de los lírútee establecidos por este Con­

venio, y el Consejo no to ase medida.e para remediar tal situación el Go­

bierno interesado pod~á notilicar su retiro del Convenio. 

Si durante la dur&ción de este Convenio, y en razón de medidas 

towadas por un país no participante, o en razón de ruedldas incompatibles 

con este Convenio tomadas por un péÍ& J:S.rticipante, se producen en la re­

laci'n entre :a oferta v la deuanda del e cado libre tales cambios adver 
~ -

sos que un Gobierno participante estir sus interes serÍc.ll' nte er jud1 ca­

dos, d-i.cho Gobierno pEi.rti ·ipante podrá presentar su caso al Consejo. s-· 

el Consejo declara qu el caso et bien fundado, el Go ierno en cuestión 

podrá dar notificación de retiro de es~e Convenio. 





J lNAllO 
' 1 

-4J.-

rrit r.:o et opol.: ano o ... dos o a de lo territ ri no 

olitanos e cu s r : cio e ~t rn se d tal 

· f .:culta el f'u.! e· te Con e ..:.o, tal ,o tancia 

no podr ta otif·c r su retiro d este Conven~o en cual ~er o e 

o dur n'e lo~ tes .eses subsi[Ui nte. 

La otific ci'n de r t.:r cor..for se artículo será hecha 

al Gobi rno ·el Reino Unido de Grrn Bretat e Irla'!'lda del orte y te~ á 

ef cto 30 di.as des~u s de la fec de su recibo p r dicho Gobierno. 

e c 

. i o 

l. 

rtículo 45 

El Go · erno del Reino Cn.:do de r.an Bretaña e Ir:ru da de º.!: 

d s lo.., 

a otific ción ¿ e c'lda not· ic ci 

confo e a lo artículo- 42, 43, 44 

e rn XIX. 

Artic e 46 

Cual .. ui Gob.:. rno podrá, en 

si ;nata .. .:os y adher ntes 

de et.::::-o .. e hubiere r ci-

6. 

ca i'n o aceTta · n d 

o ·e la .fir , ratifi­

te Con e io o adh s.: 'n C/,,1 lis , o en c 1 Llie 

ot o nto ·.u.ter .:..or decla!'ar por no vificc1,ción h ch&.. a ..... Go i rno del 

R ... ino l:nido de Gran ,,re af a e rlanda del Norte: ue el Co.: ·re io inc. u.:.-

r c.. odos o al • s de _o territori no tro~ -=-.te.nos 4 e e as~ 1 -

ci ns internacion es sea res onsab:e y el Conve io se aplicar, a p 

tir de 1 fecha de recio de _a noti!icaci n, a todos loa territorios n 

ell encionados. 

2o Canfor e a la. ~~osic~ones sobre et.:ro est b ec.:d sen los 

art culos 42, 43 y 44, Ct..a.l .:e· Gobi o artici ante iod. notificar al 

Gobierno del Rein Uni o de Gran Bretaña e Ir ~anda de: ' orte e_ retiro e 

este Con?enio de todos o de algunos de los territorios no etropolitanos 

cuya r lacio s int nacionales se re ponsable. 

En fe de lo cual los .~e suscriben, debidamente autorizados a 
tal fecto por sus re, ct.:.vos Gobiernos, han firmado este Convenio en 
las fectas que aparecen junto a sus fir as. 

textos de e te Convenio e las le ::u.as china, espa~ola, 
r esa, le a y sa son i.sualt nte auté t · cos, _!l.edmdo los o igi-

nal s depos ·ta os en pode del Gobie_•no del eino U "do de Grar:. Breta"'a 
e Irlanda del I orte, el cual trans -it.ir co. ias certificadas de los ds­
os a cada Gobier_o signatario y adher·do. 



·' 

Hecho en Londres el ri; er día de octubre de I d.l novecit;,ntos cincuenta y 
tres. 

POR AUSTRALIA: 
TE01 S WHITE 

O et. 2D, 19 53. 

POR EL REINO DE :SELGICA: 
l~UIS Du PA.~C IDCI~JJ IA. 

Octubre 22, 1953. 

POR EL BRASIL: 
S. De SOUZA IBAO GRACIE. 

Octubre :P, 1953. 

PCR IJ .. CHlNA: 

POR CUBA: 

c:AO-LAF TU.AiT ♦ 
Oct. 31, 1953. 

El Gobi 0 rno de la Repu lica de China, que estuvo representedo 
por la Del1.::gación China en la Conferencia Azuc&.reré. de las N~ 
ciones Unidns celebré.:.da en Londres del 13 de julio al 24 de 
agosto de 1953 es el único Gob~emo legíti~o. La Delegación 
China, al proceder a la fin . .a de este Convenio, declara, en no:m 
bre el Gobi~rno de la Repúbli~a de China, que considera co o 
L..e~ales y por tanto nulas y sir. •alor cualesqu:'...ere declé.raci.2, 
nes o reservas hechas por cualesc)Jiera Gobiernos en coneri n 
con e::.. .Acta Final de la Cc.nfer-c. cia Azucarera de las l'acicnes 
Gnidas fir da en Londres el 24 de a;ostc de _953 o co~ e: pr.§:_ 
ser: e Conv.:" :·o, _: ,, sean incor atibles o derogatorias con res­
p cto a la le-~tirz posicick del C-ob.i.er:10 r1e ::..a Rep bJi.ca de 
China. 
3e des,& ecorck..r & e "s, _ue durant~ la Conferencia, la Dele­
gaci6n C ina, al apoyar l.:. rescrv Cubana en e se 1t..:.do de L_t..e 
_a Yenta hech~ en -953 - r Cuba al Reino rnido no debÍE carga~ 
se contra su cuota de 1954, declaró tarri ién .._t: e::. balance del 
cmbar~ue contratado po:· la Rey lica de Ch;na con Japón para 
1953, ebic. recibir un tratarr:iento similar. El b& anee es ec-ti 
mado ahora en ;0,000 tonela as a tricas que no deuen ser carg_§; 
d-E contr_ la cuota de la ~epúblic_ d~ Chin& par~ 195~. Es cor 
ésta ruserva que la Del¿gaci n China firra el presfnte Convenio. 

ROBERTO G. De rrr:IIDCZ/. 
26 ~e Oc~u½re, 1953. 

1-fA0-kí TU" • 

A: fijar s~ fir a a eote Convenio, el Gobierno de 1~ Re~Qblic~ 
de Cubc. lo ha.ce su~eto a la cond..:.ci n de ... ue, de conformi'"ad 
con el e·ten~:i.J¡¡_iento alcóllzado respecto de la recomendación 
el Comité de Dirección a la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Az~car en Abasto 21, 1953, - u~ está contenido en los 
docunentos "Conference Roo11 Paper K· 7 y E/Conf ./15SR17, 11 queda 
entendido q1:e los omba1· ... ueJ qü.e se hagan des u s del priL.ero de 
Enero de 1954 del ren_an.ante del az ca.r vencido por Cuba al Rei­
no Unido se0-ún la transacción de 1953 que com~rende l,000,000 
de tonelada~, no se cargar n contra las cuotas de exportaci6n 
para 1954 establecidas .r.ar-a Cuba canfor.me a las dis osic::.ones 
de este Convenio. 

ROBERTO G. De l-.3"JOOZA. 
26 de Octubre) 1953. 



POR CHECOESIOVAQUIA: 
J • uLLRICH • 

31.10.53 

Fir iado cor las sigtd. ~ntes reservas: 

SE, ADO 
lli'l'Sl ! >(, 1·•.l(-• 

En vista de} hecho de oue la econor .ía Checoeslova.ca es 'ma 
econonúa totalrr.ento pl~neada, el artícuJ.o 3, relativo a los 
subsidios sobre eA-portaciones de az~car, y los artículos 10 
y 13, que se refieren a las li..itaciones de 1~ pro~ucci6n y 
a las resertras cie a"'·.!car, no son aplicables a Checoeslova-:,uia, 
Queda entendido .ue Dhecoeslova .u.:.a SUJ"linistrará. a_ Consejo 
todas las estadísticas en formaciones pertinentes rec:ru&ridas 
en virtud del articulo 28 párrafo 4 del Conver...io que conside­
re necesarias, a fin de facilitar al Consejo o al Comité Zje­
cutivo el dese~peño de sus funciones en virtud de éste Conve­
:iio. 
La firria de ~ste Convenio aue nenciona en el artículo JJ+ a 
China (Forr .osa) y en el 34 ·a China, no significa en modo tlgu­
no un reconoc~m;ento del poder de las autoridades del Kuomin­
tan~ sobre el territorio de Fon~s&, ni el reconocim.ier.to del 
ll.a.L:.ado "Gobiey-no Uacional; sta Chino" como el Gobierno legal 
y competente de China. 

J. Ull.RICH. 

POR D Al~ CA: 
ANTH J. VESTBIR.K. 

'30 de Octubre, 1953. 

Al momento de firmar el presente Convenio declaro que, en vis­
ta de que el Gobierno Dan~s no reconoce las autoridades _~acio­
nalLtas Cl.iinas como el gobierno competente de China, no puede 
considerar la firma del Convenio por un representante • aciona­
lista Chino como una fL"l"Jil.a válida en representación de Chi.~a. 

POR LA REPUBLICA IX)J.¡Il,IC 1A: 
LUIS IDGRD.,.,O OOHEU. 

26 de Octubre, 1953. 

POR FRA..T\íCIA Y 10S PAI8ES DE CUYAS RELACIONES JJfi'ERNACIONALES 
ES RESFONSABLE: 

R. UASS IGLI. 
26 de Octubre, 1953. 

POR LA REPUBLICA FEDERAL ALE! 1ANA: ~-
Dr. KA.RL t-aJIJ.ER. 

30 de Octubre, 1953. 

POR GRECIA: 
J • PHRA: ITZES. 

31 de Octubre, 1953. 

POR HAITI: 
IDVE O. LEG_¿,R. 

29 de octubre, 1953. 



., 

POR EL JAFON: 
s. l:ATSUNO'IO. 

2~ de Octubre, 1953. 

POR EL LIBA.RO: 

POR 1,m:,crco: 

VICTOR Ia-IOURI. 
Octubre 31, 1953. 

FRA.NC ISC,O A. De IC. ZA. 
30 de Octubre, 1953. 

POR EL REINO DE IDS PAISES BAJOS: 

Sujeto a la reserva de que el Convenio no se aplicar~ a los 
movrrientos de azúcar entre las partes que componen el Reino. 

S':'IKKER. 
30 de Octubre, 1953. 

FDR LA P.EPUBLICA D~ FJLIPIN S: 
E ffiI JJE i • GJL"i.CD • 

'3fJ de Octubre, 1953. 

FOR LA REPUBLICA PCPULAR DE roI.CNIA: 
E. l Tu\JIJCIEL. 

31.10.1953. 
1.- La fin~a de éste Convenio, que en aos art~culos 14 y 34 
menciona a China, no pod.r;t considerai·se en circunstancia al­
guna como un reconocimiento de la autoridad del KUomintang 
sobre el territorio de Formosa ni del llema.do 11 Gobie.,.,no 1 a­
cionalista Chino11 cor: o el Gobierno legal y competente de Ch,i 
na. 
2.- En vista del hecho de que la Rep1Thlica del Pueblo de Pol,2 
nía es un país de una economía planeada, las estipulaciones 
del presente Convenio concernientes a la producci6n, a las r~ 
ser-vas y & los subsidios sobre exportaciones, especial.~ente 
los artículos 10, 13 y 3 no son aplicables ala República del 
Pueblo de Polonia. 

E. LCLlJTI<:IEL. 

FOR KJRT.'GAL: 
ALBANO NOGUEIRA. 

JO de Octubre, 1953. 

En el momento de firmar el Convenio Azucarero Internacional 
en representación del Gobierno de Portugal, deseo formular 
la reserva que ya consta en las minutas de la Conferencia 
Internacional Azucarerij en el sentido de que ésta firina se 
hace en el entendido de eme la Provincia de Mozambique {A.­
frica Oriental Portugues.::)continuar exportando azúcar a 
los territorios de Rodesia del Sur, Rodesia del Norte, y 
Nyassaland, y el Portugal- será reconocido como un país ex­
portador al cual, en consecuencia, será asignada una cuota 
básica de exportación cuando su posici6n sea la da un ex­
portador neto • 

ALBf tJO NOGUEIRA. 



,. 

POR LA maoN SUDAFRICAl A: 
A. L. GEYER. 

30 de Octubre, 1953. 

POR LA UNION DE REPUEL:CAS SOCI!.LISTP .. S SúVIBTICAS: 

! . N'D. IT~O. 
29 de Octubre, 191:3. 

Firma.do con las siguientes reseri.~a.s: 

En vista lel hecho de cp.e la )conor:tla de la U.R •• s. es una 
economía t talmente planeada, los artículos 10 y 13 re:ati­
•oc a lag li~itaciones ~e la producción y a las reservas de 
azúcar y el articulo 3 re ativo a los subsidios sobre expo~ 
taciones de azúcar no son aplicables a la u. R. s. s. 
La fir a de este Convenio Azu.carero In.,ernacional, que ren­
ciona en su artículo 14 a China (Formosa) y e:i su artículo 
34 a China no s ignif:'...ca en modo alguno un reconocim~ ento del 
poder de las autoridades el • uominté:...rig sobre e_ territorio 
de Formosa, ni ~l reconocimiento del llamado 11 Gobiemo Naci2 
nalista Chino" como el gobierno legal y competente de China. 

N. ANDRJE.rh'O. 
29 de OctuLre, 1953. 

POR EL REINO U 1IDO m; U GRAN BRETAJ A E :::TLA 1DA DEL ''ORTE: 

H. D. HANOOCK. 
16 de Octubre, -,53 1 

Almo _ento ae firmar el presePte Conven~o dec~aro que, en 
viste de que el Gobierno del Reino Unido no reconoce las au­
toridades Nac::.0ntlistas Chin~s coro el eobierno comp~tente 
de China, no puede considerar :a fima el Convenio por un 
representante .. racionalista Ch::no como una fir ia válida en 
representaci6n de China. 
El Gobierno del Reino Unido interpreta el artículo 38 6; 
cono que requiere al Gobierno del país donde el Consejo es­
té situado exonerar de ir:lpuestos los fondos del Consejo y 
la remuneración pagada por el Consejo a aqüéllos de sus~~­
pleados que no sean nacionales del país donde el Consejo e~ 
te situado, 

H. D, Hancock. 

RJR IOS ESTADOS UNIDOS D..., A ZRICA: 

'\ill{THROP W. ALDRICH. 
23 de Octubre, 1953. 

Rrn LA REPUBLICA POPULA.R. FEDERATIV DE YUGOESLAVIA: 
, 

P. ro:r, re 
30 de Octubre de 1953. 

30 de Noviembre, 1953. 

Hay un sello :impreso 
con las palabras "Foreign 
0ffice" y el escudo de armaB 
del Gobierno ingl~s y debajo la 
palabra "London" 

Certifico que es copia fiel: 

E. J. Passant. 
Bibliotecario y Conservador 
de Documentos de la Secreta 
ría de Estado de Rel. Ext.-



MAXIMO ANTONIO UREÑA HERNANDE~, Jefe del Departa­

mento Administrativo de la Secretaría de Estado de Rela -

ciones Exteriores y Culto, CERTI~ICA que la copia que an­

tecede es fiel y conforme a la copia certificada del tex­

to en espafiol del Convenio Internacional del Azúcar adop­

tado en la Conferencia Internacional del Azúcar, celebra­

da en Londres, Inglaterra, a partir del 13 de julio de -

1953, que se encuentra depositada en el archivo de esta -

Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores y Culto. 

En Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, CA 

pital de la República Dominicana, a los diez y siete (17) 

días del mes de diciembre del año mil novecientos cincuenta 

y tres (1953). '------------



lmv. 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor Doctor 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

17 de dici-mbre de 1953 . 

I1 
• • de J. Tronco so de la Concha, 

Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Tengo 1 honor de avisar a usted r cibo 
de su oficio No. 993 , de fPcha 17 de diciembre en curso, 
con el cual remiti6 a sta Crunara d Diputados,. la Reso­
luci6n aprobatoria del Conv nio Internacional del zúaar 
suscrito-en Londres , Inglaterra , el 26 de octubre de 1953, 
por el Plenipotenciario dominicano debidamente designado 
al fecto. 

Pláceme participarle que este asunto fué 
aprobado por sta C~nara de Diputados , en su sesi6n de 
esta misma fecha y lo remiti6 al Poder Ejecutivo , para 
los fin s constitucionales d lugar. 

[uy atentamente le saluda, 

--h«/.1-~ ~~'e; rce I .edinª-,­
Vicepresi dent,..e.---e'nfuncione s . ---í- -
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t rra, 1 26 d octubr d 1953, r 1 lenipo ncierio 

o nican d i nte d l ec g. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 34928 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distfit~ de Santo Domingo, 

23 de diciembre, 1953 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

informarle que la Resoluci6n Cúmpleme 
del Congreso Nacional, 
ternacional del Azúcar 
el 2Ó de octubre de 195 
22 de diciembre en cur 

a obatoria•del Convenio In­
scrito en Londres, Inglaterra, 

rfb 
am/pr 

Secreta 

, ha sido promulgada en fecha 
, y registrada con el ~3713. 

I 

nnelly, 
de la Presidencia 



)( 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

- ----,---- --------------

• • k • 



' _j 

---.... 



e o N GR Es o . N .A e I o NA L 
ASUNTO: • PAG . 

• t • 

-

• 

• 



--



CONGRESO . NACIONAL 

ASUNTO: PAG, 

• 

• 

CAPITULO III. OBLIGACIONE0 GEHELALES DE LOS GOBIERNOS PARTICIPANTES. 

l. Subsidios.-



-/)._
,,; 

!:, 5
'-f 

lfíki 
5 

· 
-3

0
tl-) ~

-~
 

~
 

á 

( 



CONGRESO NACIONAL .. 
. ASUNTO: PAG. 

t 

• 

• 

• 



• 

• 

r 



. 
CONGRESO N.ACIONAL 

ASUNTO: PAG. 

no 

• 

• 

1 

ü -

• 

• 

• 
J) 

d .. 
taw ne ., 



1 
.1 

:¡ 
;¡ 
" ·i 
'·' . 

r 
r-

---

~ 
(. 

' ,, 



. 
CONGRESO NACIONAL 

• 

o 

-



r 

G--, 

~ 



C O N G R E S O . N' A C I O N A L 

ASUNTO: PAG. 



~, 
\JJ t -c. 

-
~ 

b l,\J ~r ~ -
~ 

t)-~ ,... 

(' 

-......____ ~ 



. 
CON GRES.O N.ACIONAL 

ASUNTO: • PAG. 

1 

-



f 

l1 
(}¡ ( 

--e:_ 

-'t-Z 

b G) 

er ~-
r. 

t~ r 
r-

r 

~ 



' e o N G R E S, o ,. N. A e I o N A L 

ASUNTO: PAG. 



• 



CONGRESO~NACIONAL 
ASUNTO: PAG. 



J E [ C 

r.. 

r 



CONGRESO.NACIONAL . ... .,, 

• ASUNTO: PAG. 

• 

• 



~ 





U\ . 



e o N G R E s. o .~ N A e I o N A L 

ASUNTO: PAG. 



t ~ 

~ -
~f; 

~ 
Q_),\ ~ <· 

r1 
r 

'-.. 



CONGRESO~NACIONAL ,. 

ASUNTO: PAG. 



.. 
'J ',' '-IA o JA 

1· l.J 1 1) 

1 

r 



CONGRESO.NACIONAL 
ASUNTO: PAG . 

• 

-

o • .. 

o 



•• 

.f 
j 
r~ 

r 

~E, A )( 
l 

~ 
~ ~r 
~ . 



CON GR E S.0 NACIONAL 

ASUNTO: • 

• 

• 

• 

-

.. 

• 



J~ SENADO 
R,i;l'I CA){ M 

l, u, 
t 

----{..__ 

r 
t ~ 

\) 6 
~ - ~¡ 1 

l 
l 

1 í~ (.» ' 

' 1 

' 
r 

r-



' 
CONGRES. O 

• 
NACIONAL 

ASUNTO: • PAG. 

• 

• 

• 



.. 
4 

t,. T .t 

-



CONGRES.O ~ ~ACIONAL • 

ASUNTO: • 

... 

• 



N l>O 

-
'R. 

~5 ~ 

~f ~ -

~ 
r1'¡5' . ~ 

' 
,,-----



ASUNTO: 

.. 
C O N G R E S O " N' A C I O N A L 

• 

. • 
r • • . " 

• 

PAG . 

-



. . . 

.._ 

~ 

6.) 

a-s 
{'l 

~ \.).\ 

( 
,..., 

----



ASUNTO: 

) 

• # 

C O N G R E S~O ,, . N A C I O N A L 

, 

• 

• 

• 

•• 

• 

PAG. • 

-

-

l 

l 



--
~ 

~ 
~ b Pf f· 
~ 

~ U\ 
( 

r-

----



. 
CON G RESº~, NA C I O NA L 

< 

• e 

ASUNTO: PAG. 

! ul. 

) 

• 

la 



• 1 • • • 

J.J ' 

~, 
~ t 
-l 

-
'tl 

~ 
\),_) 

~s 
~- i-C 
~ ~ 

r 

r 

-----



CON GR Es.o NA C I O NA L • • • 
i '. '. l 
l Y o lffl¡enria.01.oi.a• 

1 

• 



✓.----



.. 
CONGRESO~NACIONAL 

f¡ • • • 

f ~ 
,. • • 1t 

ASUNTO; ....... u .. ••liNktllOIIJII - Oillnrlllllda -·-••m•UJ. 

a • 

• 



r 



CONGRESQ. NACIONAL 

( ( 



• • • ' '4 SI NADO 
Rl l'llllll 1\ l)OMI II N 

l 

- < ... t• p 

l~ ; 

~: <, . 
l. :- ;; 

t 1 ) 
:J?-. , 

, l-
~ ·-



e o N G R E s o '" N A e I o N A L . ~ . . . -

.. 



~ ,, 

• , ,: • 
•· . .! 

-----

J ' r l.\) 

r 

_ENADO 
r: E"I lH '.l_ 1)() ~ ~1 , r ., 

> (') 
r 
= .,» o - i . r. 

-( t:, ;J 
r-- ~ : / . ' 

_,,,¡o~¡ 
¡ \'-': 

r ~ 
(1 •• (1) o· 
:> : 
~ : 







CONGRESO NACIONAL , ~ 

• • 

• 
1 

( 1 ) 

1 

• 



• 
• • 

• ,, 

---

o 
CAOOM NlCAN 



. 
CONGRESQ . ~ACIONAL 

• • •• •• • • 
•• • • •• • 

• • • •• • • 
• • • 

••• • •• ~ • 
•• ••• . • • • 

• • • • ••• 
• ••• ••• • •• 

••• • • ••• ••• 
• ••• •• • • 

••• ••• • • 
• ••• • •• 

••• ... •• • •• 
••• • •• • ••• 

••• •• • 
•• • • • 

• • 

• • • • • 
.. • •• • •• • • 
• • • • •• 
• ••• •• • • 

••• • • • •• • •• 
• • •• • •• 

• • • • • •• • •• 



• 

r 
r 

. . ..: 

-

- . 
O- : 
c. : 
('_ : . ( .. 

- ~ 

~ , V" 

. ~ 
¡ 
l 

- l) : \ 
_ _¡ r 

f 7 
í- _, () ,,.- - -

1,) 

r-- ¡-



• 

CONGRES~~~ACIONAL 
PAG. 

••• ••• ••• , . 
,, 

••• • ••• •• • 
••• ••• •• • •• 

ws. ••• • •• ••• . ... , 
••• ••• • •• • •• 
• •• • • • ••• .... • •• • •• • •• 
••• • •• •• .. , ' , .. • • • •• • •• ... .. 
••• ••• • •• • •• 
••• • •• • •• • •• 

••• •• • •• 
• ••• • •• • •• ••• ... •• • •• • •• • •• 

Mal. ••• • 



-
~; ·, ~ 

. 



e o N G R E s. q · ~ N A e I o N A L 

ASUNTO: 





ASUNTO: 

,. 
l 

CONGRES~.NACIONAL 



SENADO 
Rl' !l,11 IJ > 1 11.. ,·\ 

• • I 

---



. . 
CONGRESQ,NACIONAL . 



z al p ::, 

[~¡ ¡~ 
'N ,--,n 

0 
(() 



.. 
CONGRESO,NACIONAL Nrt >O 

ASUNTO:· 

1 





C O N G R E S o· N A C I O N A L 
~ - . . 

0 PAG. 



' .. 

t.J, ;ú-, 
~ f 

f l 

-
r-

....--_ 



. 
e o N G R E s o· N A e I o N A L 1 

' . 



' .. . 

r 



. 
e o N G R E s. o I N A e I o N A L 

ASUNTO: 

19 .. • t 

fl 

a 

t 

l l • 

• 
( n 

), 

~ do il 



---

r 
m 
0 



C O N G R E s. ~. , I~i A C I O N A L .. 
ASUNTO: • p l Oonv io 

• 

pu 

b 

• 

n ro J. 

d l t 

r l 

io o. 

n 

re 6n d 

ul o 

lqui r (}ob1 rno pnrt pan 

eoibo d l 1ntor 

rtic l , .. 
o l Gr 

ION, 

cin o 

r 

, 
Con n • 

lo qu re 

r n 

, 
P vi to 

!a l tero r o-cutJt. 

1 ul, o 

d lo o 

Go i rno 

o l Oon io oonfo 

par l pro 

b 

l Oons 

ti 

u l 

to c.\ Con n1o, 

l ....--..~, al Go i rn 

oqu 

PAG. 'J 

l lo. 

-
1 

o o 

al Oonv ni u 

on l • 

Con ni, 

l rra d 

l p -
-

d l • l 1-

-
o 

or ano 

l q P 

, 
• P d1 l 

l Oon jo, 

ual l Gobi rno O n en con i 1 un 

n a 

(1) O l1uier r uni6n sp o l voo e 

ol1 1tud b oll 

u1 n 

nr. 

l 

cu rdo o n l 1n.o1so U.)• 

l l 1 por l 

con e 

d n 1 1 bi 



• • 
• • .. 

----



. 
C O N G R E s. q· , .f':J A C I O N A L 

• rnao nnl ·del Az onr 
PAG. 

unidn o l Con~ o -
1 l l 

or u1 te aUhlcSn hu-
r. l 1 -

o 1 o. 

(111) Lo o Wl n l o-
i) t 

1 o 1nc1 • 

l. 1 oo o 1 l Oo J • -
l o n 

• 

• l b n 
1 

l 

• 

l 

lo XpOr-
o e r 

t 

• 

ioulo, 

-
lo 

1 pa or qu t l lo o 

• 



• 
• 

... .. 

--...... 

•• 
"l r r, 

~ 

z g 
p 

i;--

) 

~' 
::, 

~ 
e: n o· 
::, : 

NIO\NA 



C O N G R E s. q. . l'-:J A C I O N A L 

ASUNTO: b tor 

. .. 
l Convenio Internac 1on l el Az4-ar. PAG. II 

lo pa1 rt d r a , pero o por todos lo pniees exporta ora y 

o o pa1 s 

(1) La e 

(111 

rtn ores: 

n Yigor los ob1 rno 

c14n seg1m el párrnt 2 d 

rt1o1pan es 

t articu-

a11 1g nte t1 nl l lazo fijad on-

1 

l z q lo Oo ierno pnrt1o1pan s qu d b 

h 

0 O 

t!c nte 

1 t l 

1 

e Oonv n partir 

dn l rr to l, 

e 

qu 

l. Oon ejo d l tech en qu 

tl.. en vigor t1n el inciso (1) • 1 wi 

l b1 rno 

1 o o 

o 1bl o p 

rticipan es a i lo co 1 

Oonv n1o, 

1 f coidn 

1 

e -

n-
on-

vi or ~ nouerdo con el inc1 o (1) n rnz6n 

l 

11"1oUl d 

1 nin u volunt , lOn 

16 h an ido u l 

ioi o u tSn l Cons Jo. 
• Jo oto Oobi rn 

U8 de 8 Oon nio d n 

(11) d o esqui ra o r l 

~ 1 11 o l o 1o1on d e e .rt!oulo . · 

l . 1 o lqui r 

ult perjudic do po 

o 1t1ondo o no p d 

on id -

J.gdn Oob1 rno 1gn rio 

Con eni , o por oon ioione o -

Ta oo !P a e lqui r i , r 1t1o oldn no c1 • lo no i-

• 



. . 



ASUNTO: 

fi al 

tJn1 o 

1 D. 

la noti 

to . l 

u 

on 1 

• 1 

po i 

• 81 

l 1 

3 

1 

ión 

4. S1 

ul 

• 

. ' 

CONGREaQ . NACIONAL 
• rob t r l donr. 

PAG. 'O 

1n Ulli e Irl dn el • 

d l b rno l R 1n 

Irl n o Jo, l l 

l unto b1 n uni6n lq -
W. D o l brad no r(l spu d l ci 

1 de pu d qu l Oona jo hub1 con él rndo l un 

rno o.rt1c1 mt 1 u1 oonsi r 

3\1.dic o • podJ.iiá d 1110 no 

l Gobi rno l R ino I landa 

un pl zo fa 8 l n 

l º• 
io t u o 

00n nto ha o 

b no b l p e o 

lo l te r t OQll: an • 
o no id p 1 oid n 

no tio n 4 

ur la ur On n1o, 7 11 raz6n d 1 1;o .. 

Wl artici di 

! o1 n 

10 ad-

p r r-

u o ºº Jo 

e l Gobierno n -
otifi 1ro 

ualqUi r bi o pnr 1o1pnn -
Ju o do r ra n o r et qu pro l 

e ns1gn a un p ! xportad r no p 

q 

1 

l pe • Si 

l Cona jo , 

u 

Oon•enio conto l al't!culo 

o al Oona Jo , 

n r sado o 

l oool omard un 

idera qu • a ar 

o n 



• 
• .. 

• r 



' . 
CON G RE S.Q . NA C ION A L 

;t SfN\DO 
Rt:I l NK . . . 

ASUNTO: 
R s.·. nprobn'tóri d l Oonv nio ltlternnciona.l del . · do • 

PAG. 
41 

r JucU.oa · , odrd notificar u ti o del Oanvéni • 

5. El Conejo docidi 4 denti'"O d l plu o de 30 dina ob~ oual.qUi.er 

sunto qu.e le ca s do , d ac do con lo párrafo ,2 , y d e 

t!cul.o; 1 si el Cona Jo no l cid es_ plazo , . l bi m q ha o• 

metido l asunto o.l Oon Jo podl .. t1 notitieu:r su retj.ro de a Conv ni.o . 

• Oual.quier Gobierno purtioipant podr , s nw to n host 11-

dnd , olioi ar del oonae o la euspons16n d t-odo d algunas d us obl 

gn ion s oonf'ox a te Convenio . Si la solici ud 

bi · rno I odr4 notificar u ~uttro do oate Convenio. 

'1. Si o ualquier Gob rno portio ipont hnt!e uso de las dist>(>sici~n d l 

articulo 16 2 e muner que qu sus obl:lsaoion s onto 

a articulo, oualquier o ro Gobi rno p nioitmn podrá, n cualquier 

o ento duran té los tres meses subaiguieu a• t1t1cnr BU 1.'Gtir,o espuds 

4 x iionr sus t1vo ai oonae o. 
8. Ade de las si u.aolon p vis a n lo pdrr os p eedente \\8 

J 

e te Qonv nio, oUtmdo W.t Gobien,.o participante . de.muesu q 011"0 an-
oontrai 

· n virtud d s Oon n1o. podrá 
' 

on u, 

cicSn a la deci ión del Oons Jo de qu . tnl retiro e tá J 1 ic do. 

9. Si o~lqui r Gobi rno participante o~ns1de~n que cualquier tiro 

e et Convenio , no ificado acuerdo n la d1spasie1on de s 

art1oulo 1 p r owü.qui r otro Gobi. rno. ~nrtic 

rio ropo1itono o a todo o a o de loa en,itor1o tto tropoli .... 

portunaia que dificulttl el tunoi n ~ · nto de est Oo venio, l Qob mo 

dr :bi n notUicar su tiro aon nio en oualquier o snto 

duran los tres suba:J.suien • 

10 . La notil'1cnc1ón de tiro oonfor a aste 

Gob1 rno del Reino Unido de Gran :ar ta.fío. Irland d l Nort 'JI tenru:i1 

t oto 30 d! de pu! de la reoha de su recibo por dicho O bierno. 

Artioulo U 

l Rei..~o Unitlo do Gran Bretaiía r 
n:r . 
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).)OR L RED O DE BEIDI A: 
~•-íJIB Dll PARO IOO 1A 

octubre 22. 1953. 

PO 

POR CHINA: 

.l Go 1erno de Bepdblioa Ohlna, que es uvo rep 

por la Delegaoidn China en la Gonterencia A~uoarera -
o1on Un1daS elebradu en ndre l l3 de Julio e -

gosto <l 1953 es l 11n.1co Gobierno l ttltao. Ln Dalsgaoidn Ohi-

nn, nl proveer a lu rlrma de s\e Con-vcnlo, o.eclera, n -

re d l Gobierno e la Rept1bl1c de China, que con i r o 

11 gnl y po tanto nulas y 1n valor ou lesquier 

r se as heoba8 por owuesqu er Go 1 rnos no nex16n 

con el 'ta 1nnl e la Conterencia Azl&Carero. de la ion s 

trnié da en IDnct.J-es l 24 de ft60S'to d l 63 o con el p -

que an ina ~ntl la o d rogatorios res-

ot o 

Chino.. 

dese 

legi posic16n l Gob1 rno de la Repúbllo d 

oord r nde , que dur la Oontorenoia, la l -

idn Oh1nn, al a.poyar la :re en Ol.lbana n l en ido que 
' la vent hecha en 1953 por Cuba al. 1no Unido no debi cargar ... 

oontr u ouo 195ft, declaró 

~~~0 do por 

19531 bi recibir un tr 

bi n qll el bel; e d l 

Oh1n 

luz. u-
m ahora n o, ric que no eb n s re 

das oontra lo. ou.ota de la opdblloa de Ohlna para 1954. con 

r serva que la Deleg 16n Ch1n ~ el pre t convenio 

nr. 
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